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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de boy.

C at a l u ñ a .—-El Gobernador militar de Lérida participa 
que, sabedor de que una facción se bailaba eii el pueblo de 
Bell-lloch cometiendo excesos, dispuso la inmediata salida de 
aquella plaza de una columna al mando del Teniente Coronel 
de la Guardia civil, la cual alcanzó y batió á dich^facción en
tre Yijlanueya de la Barca y Termens . dispersándola y ha
ciéndole varios muertos y muchos heridos. Nuestras pérdidas 
han consistido en un Oñcial de voluntarios y dos de estos muer
tos, y i% heridos en toda la columna.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA.

El jueves 8 del actual, á las dos de la ta rd e , hora 
que S. M. el R ey  (Q. D. G.) se había dignado señalar, tuvo 
efecto el acto solemne de entregar á S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias la Cruz de la Victoria, distin
tivo délos inmediatos herederos de la Corona de España, 
de cuya condecoración era portadora la Comisión del 
Principado que presidia el Exorno. Sr. D. Alejandro Mon.

Reunidos en la Real Cámara los Ministros , y los altos 
funcionarios de Palacio, así civiles como militares, se pre
sentaron en la misma el R ey  nuestro Señor y su Augus
ta  Hermana: S. M. ocupó el sillón que Le estaba preparado, 
y S. A. el colocado á su izquierda. A la derecha de S. M* 
los Ministros se colocaron en el sitio acostumbrado en las 
recepciones oficiales; las Damas se hallaban en el que les 
estaba señalado detrás de S. A., y todos los demás asisten
tes en el que por etiqueta les corresponde. Después de 
haber tomado asiento S. M. y S. A., el Sr. Cueto, Decano 
de los Mayordomos de sem ana, hizo presente al R ey que 
la Comisión Asturiana esperaba sus órdenes para tener la 
honra de ofrecerle sus respetos, y á su Augusta Hermana la 
Cruz de la V ictoria, distintivo de los Príncipes de As
túrias.

S. M. mandó que pasase la Comisión, que entró con 
su Presidente á la cabeza, el cual, después de hacer una 
reverencia á S. M. y á S. A., avanzó unos pasos y pronun
ció el siguiente discurso:

«SEÑOR: Bien venida sea la Augusta Princesa que des
pués de algunos años de ausencia é infortunio vuelve á su 
patria querida, donde los primeros albores de su vida fue- 

, ron saludados con grandes muestras de contento y ale- 
gria: que sea bien venida, y pueda llenar la misión que na
turalmente Le esta hoy confiada de hacer agradable á V. M. 
la vida, enmedio de los sinsabores que tras consigo el go
bierno de la Monarquía. Estos son, Señor, los deseos y las 
esperanzas que el Principado de Astúrias nos encarga ha
cer presente á V. M. y á V. A. Serenísima. Óigalos V. M., y 
recíbalos como de un pueblo constantemente fiel á sus 
Reyes, y que siempre está velando por que nádie turbe ni 
ataque los derechos de V. M. y Real familia.»

«SEÑORA: Como á Princesa de Astúrias y en Hombre 
del Principado, tenemos la honra de entregar á V. A. R. 
la insignia de la Cruz de la Victoria.»

Acto continuo S. M. el R ey recibió del Presidente de 
la Comisión las insignias de la Cruz de la Victoria; y po
niéndolas en las manos de S. A. R., pronunció estas ó pa
recidas palabras, que improvisó S. M:

«Acepta, mi muy amada Hermana, esa Cruz que Te 
ofrece el Principado de Astúrias: guárdala como símbolo 
de grandes glorias de nuestra patria, y como obligación de 
gratitud para aquella tierra de leales.»

Y dirigiéndose á los Comisionados, añadió:
«En nombre de mi muy amada Hermana y en el mió 

os doy las gracias’: trasmitidlas al Principado de Astú
rias. Esa Cruz, y el Santo Sacramento de la Confirmación 
que con mi Hermana he recibido en Covadonga, se enlazan 
en mi ánimo para estrechar los vínculos de afecto de mi 
dinastía hácia el noble y leal pueblo asturiano, del cual 
sois en este momento dignos representantes, y como tales 
os saludo.»

Terminadas estas palabras, S. M. y S. A. se retiraron 
á sus habitaciones, acompañados de sú servidumbre, y los 
asistentes á esta ceremonia pasaron á la Cámara de S. A. 
para felicitarla; y con este motivo el Excmo. Sr. D. Ale
jandro Mon presentó á S. A. los individuos que con él te 
nían la honra de formar la Comisión del Principado de 
Astúrias.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La ley de 16 de Setiembre de 1873, cuyo ar
tículo 1.° previene se apliquen en todo su rigor las Orde
nanzas generales del Ejército, sin excepción alguna, en 
tolos los delitos militares, tuvo por objeto robustecer la 
autoridad y el mando por el cumplimiento de las leyes 
penales vigentes, desvirtuadas de derecho en cuanto á la 
pena de muerte, que no podía ejecutarse sin prévio acuerdo 
de las Cortes para cada caso, y de hecho por su inobser
vancia en los demás. Ley del momento, reclamada impe
riosamente por las circunstancias para volver por los 
fueros de la subordinación y disciplina, debe cumplirse 
atendiendo al espíritu, al fin altamente patriótico que la 
inspiró. El art. 4.° de la precitada ley deroga cuantas ór
denes, decretos y leyes se le opongan; y por tanto, según 
dicho artículo en relación con el 1.°, fuera de las Orde
nanzas de 1768, no deben aplicarse en materia penal más 
que las disposiciones posteriores vigentes en ella, que en 
nada desvirtúen ni se aparten del contexto estricto del 
mencionado Código militar.

Sin embargo, entendido así á la letra, pondría en vigor 
las penas de baquetas, de palos, de cortar la mano y algu
na más, abolidas hace mucho tiempo; agravaría en extre
mo la señalada á algunos delitos, todo conforme á los ar
tículos 10, 16, 33, 51, 58 y otros del tít. 10, tratado 8.° de 
las Ordenanzas no derogados por la repetida ley, y faltaría 
pena para los delitos de abandono de guardia, ataque ó're
sistencia á patrullas y tropa armada, y los demás previs
tos en órdenes posteriores.

Es, pues, evidente la necesidad prévia de poner en a r
monía el objeto de la ley de 16 de Setiembre de 1873 con 
su le tra , en el concepto de que quedan subsistentes todas 
las disposiciones penales militares. Hecha esta declaración, 
no puede decirse que continuará vigente el art. 70, ni que 
se derogan los 71 y 72 del tít. 10, tratado 8.° de las Orde
nanzas , relativos al hurto , porque los tres fueron ya sus
tituidos al poco tiempo por la Real orden de 31 do Agosto 
de 1872 ; ha de suprimirse la cita del art. 63, unido á los 
7.° hasta el 15 del mismo título y tratado, porque aquel 
no se refiere, como estos, á la inobediencia; y como con
secuencia lógica de la aplicación en muchos casos de la 
pena de cadena perpetua, no admitida hasta el dia en el

ejército, habrá que prevenir que esta pena será en lo su
cesivo la inmediata á la de m uerte, en lugar de la de 10 
años de presidio con retención.

Hechas estas aclaraciones, se presenta aun una dificul
tad de mucha trascendencia en el último párrafo del ar
tículo 3.° de la mencionada ley de 1873, que deja al arbi
trio de los Consejos de guerra el imponer pena de cadena 
perpétua ó de muerte en todos los demás casos que tienen 
marcada esta última, esto es, en 58, relativos á los delitos 
de hacer armas contra el superior, sedición y rebelión, 
abandono de guardia, de centinela y de puesto, trai
ción, espionaje y otros tan graves, si no más que el de 
inobediencia, que ha de castigarse precisamente con 
pena de muerte en los casos que la misma ley determina. 
Esta dificultad sólo puede remediarse haciendo una com
pilación de las disposiciones penales militares que re - 
una en un conjunto armónico todas las esparcidas en di
ferentes tratados y títulos de las Ordenanzas y las poste
riores á 1768, dictadas bajo la influencia de diversas cir
cunstancias y con distintos criterios; en cuya compilación 
podrá sustituirse la pena de muerte por la de cadena per
pétua, según la gravedad do los casos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, visto lo 
informado por el Consejo Supremo de la Guerra, oído el 
de Estado en pleno y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de presentar á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Abril de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.
El Ministro do la Guerra,

«íovcis ar.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las disposiciones de la ley de 16 de Setiembre de 1873 

se entenderán sustituidas por las que siguen:
Artículo 1.° Se aplicarán en todo su rigor las penas mi

litares vigentes, sin excepción alguna, en todos los delitos 
á que las mismas se refieren.

Art. 2.° Quedan derogados los artículos 1.°, 2 o, 3.°, 4 .°, 
5.°, 6.°, 36, 37, 38, 39, 40, 74, 83, 84 y 85 del tít. 10, trata
do 8.° de las Ordenanzas generales del Ejército; debiendo 
ser castigados los delitos de que tratan por las leyes gene
rales del Reino.

Art. 3.° En los artículos 7.°, 8.° y 9.°, 10, 11, 12,13, 14 
y 15 del mismo título y tratado quedará consignada la pena 
de cadena perpétua en sustitución de la de muerte;-con
tinuando vigente, sin embargo, cuando la inobediencia 
se haya cometido en servicio de armas, de campaña ó ' 
función de guerra. El art. 69, también del mismo título y 
tratado, continuará vigente cuando el reo no pruebe que 
dió muerte ó causó la inutilización en propia defensa.

Art. 4.° En todos los demás casos en que las disposi
ciones penales militares marcan taxativamente la pena de 
m uerte, se entenderá pena de muerte ó de cadena perpé
tu a , que aplicarán los Consejos de guerra según las c ir
cunstancias que en cada caso ocurran.

Art. 5.° Como consecuencia de lo dispuesto en los a r
tículos anteriores, la pena inmediata á la de muerte será 
la de cadena perpétua en lugar de la de 10 años de presi
dio con retención.

Art. 6.° Para la mejor inteligencia y cumplimiento, sin 
menoscabo del servicio, del art. 4.° que precede, por el Mi
nisterio de la Guerra se dictarán las órdenes oportunas 
para la pronta publicación de un Código penal militar a r
reglado á lo hoy vigente, con las reformas puramente in
dispensables dentro délas leyes militares ó en su defecto 
de las comunes.
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Art. 7.“ El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes 

de este Real decreto.
Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 

setenta y cinco. ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
¿oaquin «loveliar*

MINISTERIO DE HACIENDA
Exposición.

SEÑOR: Motivos de orden público y social obligarían 
sin duda á las Administraciones que rigieron los destinos 
del país inmediatamente después del 3 de Enero de 1874 
á tomar disposiciones, en cuya virtud fué relegado á las 
Islas Filipinas considerable número de personas.

El Estado debia costear los gastos consiguientes, y al 
efecto se autorizó ai Ministro de la Gobernación por de
cretos de 14 de Octubre y 15 de Noviembre del año próxi
mo pasado para contratar el pasaje, exceptuando este ser
vicio de las formalidades de subasta pública por su carác
ter urgente y reservado, y disponiendo'que se aplicara 
su  importe al crédito que para conducción y trasporte 
de penados figura en el art. l.° del capítulo 14, sección 6.a 
clel presupuesto vigente de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales.

A consecuencia de la expresada autorización se con
trató y llevó á efecto la traslación de 1.316 individuos en 
tres expediciones efectuadas en los meses de Mayo, Octu
bre y Noviembre últimos en los vapores León é Irurao-bat; 
y como la empresa propietaria de los mismos haya presen
tado las cuentas justificativas del servicio ejecutado, pre
ciso es respetar los contratos celebrados por el Gobierno 
entonces constituido y ocurrir al pago de su importe, que 
se  eleva á 749.585 pesetas.

La cifra consignada en el actual presupuesto para tras
porte de penados asciende únicamente á 10.000 pesetas, 
cantidad proporcionada á las atenciones ordinarias del 
servicio, y como el gasto de que se trata, á más de su im 
portancia , tiene el carácter extraordinario de los que no 
fueron previstos en los presupuestos, es necesario para su 
pago la concesión de un nuevo crédito.

Instruido con este motivo el oportuno expediente con 
todos los requisitos que establece la ley de Contabilidad 
de 25 Ae Junio de 1870, y resultando del mismo que de las 
749.58o pesetas á que asciende el total gasto, 183.375 re
presentan el causado en el mes de Mayo, y las 566.150 res
tantes el ejecutado en los de Octubre y Noviembre, el cré
dito que se conceda, caso de que V. M. se digne otorgarle, 
debe serlo por las mismas cantidades y con igual distin
ción de épocas, aplicando la primera al cap. 20, artículo 
único de la sección 6.a, Obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo , y la segunda á un artícu
lo adicional del cap. 14 con el título de Gastos de conduc
ción de deportados á Filipinas.

E a este sentido se halla redactado el adjunto proyecto 
de decreto, que, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid 3 de Abril ele 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
El Ministro de Hacienda,
Pedro SaJawerría.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de ■ 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de con
formidad con el de Estado en pleno, y en uso de la facul
tad que conceden al Gobierno el art. 4i ele la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870,, y el 14 de la de P resu
puestos de 28 de Febrero de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1* Se conceden al Ministerio' de la Gober

nación dos créditos extraordinarios ' con cargo á la ..sec
ción 6.a del presupuesto vigente de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales en esta forma: uno d e566.150 
pesetas, que se aplicará á un artículo adicional del cap. 14, 
con el título de «Gastos de conducción de deportados á Fi
lipinas;» y otro de 183.375, Imputable al cap. 20, artículo 
único, «Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativo. »

Art. 2.° El importe de ambos créditos, que asciende 
en junto á 749.525 pesetas , se cubrirá provisionalmente 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 37 El Gobierno dará en su día cuenta á las Cor
tes de esta resolución.

•Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos setenta y cinco.
™ ALFONSO.El Ministro de hacienda,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
Vengo en resolver que el Catedrático de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona D. An
tonio Bergnes de las Casas cese en el cargo de Rector de 
la misma Escuela; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Uanuel de Orovfio.

Teniendo en consideración lo dispuesto en los artícu
los 138 y 219 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
artículo 20 del decreto de 21 de Octubre de 1868,

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de Barce
lona á D. Estanislao Reynals y Rabassa, Catedrático de 
la Escuela superior del Notariado, agregada á la Facultad 
de Derecho de la misma Escuela.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Manuel <2e Orovlo.

Vengo en resolver que D. Fernando Santos de Castro,
Catedrático de la Facultad de "Ciencias de la Universidad 
de Sevilla, cese en el cargo de Rector de la misma Escuela; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia-con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Manuel de Oro vio.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Bedmar y Aranda, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla,

Vengo en nombrarle Rector de la misma Escuela.
Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Manuel de Oro vio.

REAL ORDEN.
Ilmo. S r .: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado apro

bar el adjunto reglamento de gobierno interior del Colegio 
de Agentes de cambios de la Bolsa de Madrid, que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 11 del Real de
creto de 12 de Marzo próximo pasado ha formulado la 
Junta sindical de dicho Colegio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1S75.

OROVLO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

REGLAMENTO
de gobierno in te r io r  del Colegio de Agentes 

de cam bios de la Bolsa de M adrid.
TÍTULO PRIMERO.

Artículo 4.® La representación de la Bolsa de Madrid, en 
todo aquello que se refiere á la contratación de efectos públi
cos ó valores comerciales, la tiene la Junta sindical del Cole
gio de Agentes.

Art. 2.® La Junta sindical del Colegio de Agentes se nom
brará directamente por estos en la forma prescrita por el ar
tículo 80 áu la ley provisional de 8 de Febrero de 1854: se 
compondrá del Síndico Presidente, un Vicepresidente, dos 
Adjuntos, dos Secretarios, dos Contadores, Tesorero y dos 
suplentes. Si por cualquier causa quedaren vacantes la Presi
dencia ó Vicepresídencía, el Colegio, prévio el permiso del Go
bernador de la provincia, se reunirá á los 15 dias de obtenido 
aquel para elegir los individuos que han de venir á ocupar los cargos vacantes.

El Presidente será sustituido en ausencias y enfermedades 
por el Vicepresidente.

Los individuos que hayan pertenecido á la Junta sindical 
no estarán obligados á volverlo á ser hasta después de tras
curridos cuatro años.

Art. 3.° Corresponde á la Junta sindical:
1.® Conservar el orden interior del Colegio de Agentes.
2.° Inspeccionar sus operaciones y vigilar el cumplimiento

de la ley, á cuyo efecto podrá examinar los libres de los Agen
tes á su presencia, y proponer en su vista al Gobierno las pro
videncias que estimare convenientes.

3.® Cuidar, bajo su responsabilidad, de que permanezca siem
pre integra en la Caja general ¿e Depósitos y Consignaciones ó 
en el Banco de España la fianza de los Agentes.

4.® Exigir de ios Agentes aumento de fianza de 2 por 100 
por millón cuando deseen traspasar el límite de las operacio
nes que se señalan por el art. 20 de este reglamento.

5.® Cuidar que no se hagan por los Agentes otra clase de 
operaciones que las permitidas por la ley.

6.® Vigilar que no se ejerzan las funciones de Agente por 
quienes no sean individuos del Colegio, y excluir de la Bolsa 
á los que por notoriedad se dediquen á aquel ejercicio fraudu
lentamente.

7.® Procurar también que no se permita la entrada, sino 
que por el contrario se excluya de la Bolsa á las personas 
que no hayan cumplido con las obligaciones contraidas en 
ella, y á las demás que se expresan en el art. 41 de la ley, 
dando aviso al Inspector para que lleve á efecto la prohibición 
consignada en dicho artículo.

8.® Formar el Boletín de Ja Cotización con arreglo á lo pre
venido por los artículos 86, 87 y 88 de la vigente ley.

Art. 4.® Las atribuciones del Síndico Presidente son:
1.® Presidir y dirigir las juntas ordinarias y extraordina

rias, convocando a sus individuos cuando lo crea conveniente.
2.a Abrir las sesiones á la.hora prefijada, y levantarlas 

acordados que sean los asuntos que en ellas hayan debido de 
tratarse.

3.a Levantar de su autoridad propia las sesiones siempre 
que*faltando á la legalidad óal decoro y compostura que en su 
celebración deba observarse, no pueda restablecer el órden des
pués de amonestar á los que lo alteren.

4.® Dirigirla discusión; conceder ó retirar la palabra se
gún proceda, y fijar las cuestiones que hayan de discutirse y 
votarse.

.5.® Impedir que sea interrumpido el que usare de la pala
bra, llamando al órden al que lo altere en cualquier forma, y 
haciéndole dejar el lugar de la reunión caso de no moderarse 
después de amonestado por tres veces.

6.® Autorizar con su firma las actas de las sesiones después 
de aprobadas por la Junta, y hacer que se cumplan los acuer
dos tomados.

7.® Dirigir todo el servicio de la administración conforme 
al reglamento y á la ley de Bolsa. ,

8.® Nombrar y separar con acuerdo de la misma Junta los 
dependientes necesarios para el servicio del Colegio.

Del Secretario.
Art. 5.® Corresponde al Secretario:
4.® Acordar con el Síndico Presidente el despacho de las 

comunicaciones que hayan de hacerse, y extender las consul
tas, órdenes y avisos que la Junta hubiere acordado.

2.® Extender las actas de las sesiones, que deberán com
prender una relación clara y sucinta de cuanto so trate y re
suelva, sometiéndola, á la aprobación del Colegio antes de em
pezar la inmediata.

3.® Firmar las actas con el Síndico Presidente, expresando 
al márgen de cada una los nombres de los individuos colegia
dos que hubieren asistido.

4.® Comunicar con la anticipación debida los avisos de con
vocatoria á las juntas.

5.® Dar lectura de todos los documentos y oficies de que 
deba tener conocimiento.

6.® Hacerse cargo de los documentos de la Secretaría y Ar
chivo del Colegio.

Del Contador.
Art. 6.® Serán deberes del Contador:
4.® Llevar los libros y registros correspondientes, en los 

cuales anotará: primero, la entrada y salida de la fianza de 
los Agentes; y segundo, la entrada y salida de los aumentos 
de fianza.

En ambos casos fijará los asientos con presencia de docu
mento legítimo.

2.® Señalar, de acuerdo con el Síndico Presidente, los dias 
y horas en que haya-de tener lugar la devolución de cupones 
y alteraciones de fianzas.

Esta devolución de valores ó efectivo se hará á los intere
sados siempre que pueda tener lugar por endoso en los res
guardos de entrega firmados por el Contador y el Síndico 
Presidente.

Del Tesorero.
Art. 7.® Las obligaciones del Tesorero serán:
4.a Custodiar, bajo su responsabilidad, todos los fondos que 

se realicen, y ejecutar por sí mismo todos los pagos, prévia ór
den del Síndico Presidente.

2.a Examinar la legitimidad de todos los documentos de 
pago, y suspender este cuando no los encuentre conformes, ha
ciendo al Síndico Presidente las observaciones que estime opor
tunas. x

3.® Hacerse cargo de las cantidades que por cualquier con
cepto deban entregar los señores Agentes.

TÍTULO II.
De los Agentes.

Art. 8.® El Colegio de Agentes de cambios y Bolsa de Ma
drid se tendrá por constituido con la asistencia de la mi
tad más uno de sus individuos colegiados, y las disposiciones 
que se adopten serán para tpdos obligatorias en todo aquello 
que se refiera al cargo de Agente.

Art. 9.® Los Agentes podrán presentar á la Junta las pro
posiciones que estimen convenientes, debiendo ir suscritas por
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tres individuos á lo ménos; la Junta, en el término del tercer 
dia, manifestará si há ó no lugar á su discusión. En el caso 
de suscribirla más de 15 individuos, la Junta deberá autorizar 
su discusión y señalar dia, no pudiendo este exceder del quinto.

Art. 10. Convocada una Junta, si no asistiese número sufi
ciente de Agentes, la sindical citará nuevamente; si tampoco 
lo hubiese en la segunda convocatoria, la Junta acordará lo 
que creyere más conveniente, oido el parecer de los 15 indivi
duos más antiguos del Colegio.

Art, 11. La votación podrá ser secreta cuando 15 Agentes 
por lo ménos así lo pidiesen.

Art. 12. Los tres Agentes más antiguos del Colegio estarán 
exentos de asistir á otras reuniones que á las puramente ofi
ciales.

Art. 13. Los Agentes se sujetarán á las reglas que la Junta 
sindical juzgue convenientes y necesarias para llevar los asien
tos y las pólizas que se extiendan de las operaciones.

Art. 14-. En las operaciones al contado sobre efectos públi
cos, los Agentes tienen el derecho de pedir á su comitente ven
dedor cuantas garantías estimaren convenientes.

Art. 15. En las pólizas de las operaciones á plazo los Agen
tes están obligados á ponerlas el mismo número que lleve la 
nota de publicación. En cada nota sólo podrán consignar una 
sola operación.

Art. 10. Tanto en las operaciones al contado como en las 
de plazo, la nota de publicación se expedirá por el vendedor, 
la cual deberá también ir firmada por el comprador.

Art. 17. En el caso en que un Agente hiciese dos ó más pu
blicaciones de operaciones al contado por la misma suma é 
igual tipo, deberá consignar en ellas los nombres de los com
pradores ó vendedores.

Art. 48. Los Agentes, al proponer una operación, manifes
tarán: primero la cantidad; luego las condiciones, y después el 
cambio.

Art. 19. Las operaciones en prima se contestarán al darlas 
dos y media del último dia hábil de cada mes, á cuya hora se 
dará un toque de campana.

Art. £0. La fianza de 50.000 pesetas que los Agentes tienen 
constituida dará derecho á los mismos para tener pendiente de 
liquidación 15 millones de compras y 15 millones de ventas 
en títulos de renta perpetua ai 3 por 100 interior ó exterior, y 
por su equivalencia en efectivo para los demás valores.

Art. £1. Casada una operación, se entregará al dia siguiente 
por quien corresponda la diferencia que en ella resultare. La 
Junta, asegurada de su liquidación, hará la baja correspon
diente en la cuenta de los Agentes, si estos la pidieran.

Art.,22. E lübro de cuentas corrientes de los Agentes por 
operaciones á plazo estará eg Secretaría á disposición de los 
colegiados.

Art, £3. Los Agentes están obligados á entregar sus liqui- 
dacionés el dia primero hábil de cada mes, antes de la hora 
de Bolsa.

Art. £4. Los Agentes que hayan de aumentar fianza po 
convenirles traspasar el límite que para las operaciones á plazo 
señala el art. £0 de este reglamento, lo harán directamente en
tregando los valores ó efectivo en la Caja de Depósitos ó Ban
co de España, en depósito voluntario trasmisible á nombre de 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio de la Bolsa 
de Madrid.

La Junta sindical no hará el correspondiente abono al Agen
te hasta tener el resguardo definitivo que acredite la entrega.

Art. £5. El aumento de fianzas podrá hacerse todos los dias 
hábiles; pero su devolución por la Junta sólo tendrá lugar en 
los dias 5,15 y £5 de cada mes, y á las horas que la misma 
designe.

Art. £3. Al ingresar en el Colegio, los Agentes satisfarán 
para gastos la cantidad que la Junta sindical tiene acordada; 
pero no podrá exceder de 5.000 rs. La referida Junta no dará 
posesión á ningún individuo hasta tanto que hubiese satisfe
cho la cuota de entrada.

Art. £7. La Junta sindical proveerá á los Agentes de las 
pólizas y notas necesarias para las.operaciones , los cuales no 
podrán usar otras, y fijará el precio que por ellas han de sa
tisfacer.

Art. £8. Los Agentes satisfarán además para los gastos del 
Colegio las cuotas que acuerde la Junta sindical, de las que 
dará cuenta al mismo.

Art, £9. La Junta sindical tiene autorización disciplinaria 
sobre todos sus individuos colegiados; por lo que, cuando fal
ten 4 alguno de los deberes que la ley les impone, ó tenga la 
convicción moral de que hacen alteraciones en sus derechos, ó 
se produeende una manera que pueda perjudicar al buen nom
bre de la corporación, podrá suspenderles hasta el límite de 30 
dias, ó ponerlo en conocimiento del Gobierno de S. M. si la gra
vedad del caso requiriese penas mayores que las disciplinarias. 
En los demás casos que ocurran, y que no puedan estar pre
vistos ni definidos, la Junta ejercerá un poder discrecional, 
quedando siempre expedito á los Agentes su derecho para ante 
el Gobernador de la provincia si creyeran no ser justas las 
disposiciones adoptadas por aquella. •

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° El Colegio se reunirá el primer domingo de 
Mayo para nombrar los individuos que han de completar la Jun
ta sindical.*

Art. £.• Las operaciones á plazo que empiezan á vencer en 
1.° de Mayo de 1875 deberán estar ajustadas alo dispuesto por 
el Real decreto de 1£ de Marzo del mismo año y de este re
glamento.

Madrid 6 de Abril de 1875. =  Aprobado por S. M .=  
Orovio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con

trata la adquisición de 1.800.000 kilógrames de tabaco en hoja 
boliche de Puerto-Rico, de las clases conocidas con las letras 
M., **,, €., S. y B.

DIA Y HORA EN QUE DEBE CELEBRARSE EL REM ATE— CANTIDAD Y CLASE DE 
TABACQ QUE SE CONTRATA.— PROPORCIONES EN QUE DEBE ENTREGARSE.— CALI
DAD Y CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE TENER.— ÉPOCAS DE SU ENTREGA Y DURACION 

DEL SERVICIO.

1.* El dia £5 de Mayo de 1875, de una y media á dos de la 
tarde, se procederá á contratar en subasta pública la adquisi
ción de 1.800.000 kilógramos de tabaco boliche de Puerto-Rico

en las clases y proporciones que se detallan en la condición 
siguiente.

£. Las clases del tabaco boliche de Puerto-Rico que se con
tratan han de ser de las conocidas por las letras 4L, L., C., S. 
y B., y en las proporciones respectivas de un 10 por 100 en la 
primera, un 35 por 100 en la segunda, otro 35 por 100 en la 
tercera, un 15 por 100 en la cuarta y un 5 por 100 en la quinta.

3. Para que los tabacos de que se trata puedan ser ad
mitidos por las Fabricas a que se destinan, además de proce
der de la isla de Puerto-Rico y corresponder á las ciases que 
se dejan indicadas, han de ser de hoja fresca, sana y de noca 
vena, y de las cosechas de 1875-76 y 77; venir[directamente de 
la expresada isla, excepto en los cases que determina la condi
ción 33, y hallarse los tercios envasados en fardos ó pacas á 
la costumbre de aquel mercado, cuyos envases quedarán á be
neficio de la Hacienda.

4.* Los 1.800.000 kilógramos del tabaco boliche de que se 
deja hecha mención y se contratan se entregarán por el que 
resulte rematante en las Fábricas que la Dirección general de 
Rentas Estancadas en su dia determinará, y en las fechas y  
cantidades siguientes:

FECHAS DE LAS ENTREGAS.
M .

CLA

li .

SES Y C. 

C.

ANTIDAI

S.

JES.

13. TOTAL,

/ Desde 1.a de Agosto á i 9 de Setiembre de 1875... 7.£00 £5. £00 25.200 10.800 J3.600 72.000
Primera conste-) 5 es! e K  ! e Setiembre á l *  de Octubre de id . . . .  7.200 £5.£00 £5.200 10.800 3.600 72.000

-ítkrfinn { Desde 1.* de Octubre a i .  de Noviembre de id___  7.200 £5.£00 £5.200 10.800 3.600 72.000n ación ... ........ i j)eg(je Noviembre á 1.° de Diciembre de id.. 7.200 £5.£00 £5.200 10.800 3.600 72.000
• Desde 1 / de Diciembre á 1.° de Enero de 1876.... 7.£00 £5.200 £5.200 10.800 3.600 72.000

36.000 1£6.000 126.000 54.000 18.000 360.000
# Desde 1.* de Enero á 1.a de Febrero de 1876......... 6.000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60 000
l Desde 1.* de Febrero á 1.® de Marzo de id ..............  6.000 £1.000 £1.000 [9.000 3.000 60.000

Segunda consig- ] Desde 1.a de Marzo á 1.® de Abril de id ..................  6.000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000
nación.............. \ Desde 1.* de Abril á 1.® de Mayo de id ...................... 6.000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000

i Desde 1.a de Mayo á 1.° de Junio de id...................  6.000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60 000
\ Desde 1.® de Junio á 1.a de Julio de id .................... 6.000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000

36.000 1£6.Q00 126.000 54.000 18.000 360.000
/ Desde 1.* de Julio á 1.® de Agosto de 1876............  6.000 £1.000 .21.000 9.000 3.000 60.000
l Desde 1.° de‘Agosto á 1 / de Setiembre de id ........  6.000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60.000

Tercera eonsig- J Desde 1.° de Setiembre á i.* de Octubre de id . . . .  6.000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60.000
nación..............\ Desde 1.® de Octubre á 1.a de Noviembre de id____ 6.000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000

/ Desde 1.° de Noviembre á 1.® do Diciembre de id.. 6.000 £1.000 21.000 9.000 3.000- 60.000
v Desde 1.a de Diciembre á 1.a de Enero de 1877.,.. 6.000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000

36.000 4£6.000 126.000 54.000 18.000 360.000
/ Desde 1.° de Enero á 1.a de Febrero de 1 8 1 7 .... ..  6 000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60.000
l Desde 1.a de Febrero á 1.a de Marzo de id .............  6.000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60.000

Cuarta consigna-J Desde 1.a .de Marzo á 4.a'de Abril de id .................. 6 000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000
£1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000/ Desde 1.® de Mayo á 1.a de Junio de id ....................  6 000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60.000

V Desde 1.® de Junio á 1.® de Julio de id . . . ' .............. 6.000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60 000

J 36.000 4 £6.000 126.000 54.000 18.000 360.000
/ Desde 1.a de Julio á 1.a de Agosto de 1877.............  6 000 £1.000 £1.000 9 000 3.000 60.000l Desde 4.° de Agosto á 4.® de Setiembre de id ..........  6 000 £1.000 £1.000 9.000 3.000 60.000Quinta consigna- ) Desde 4.a de Setiembre á 1.® de Octubre de id . . . .  6.000 £1.000 £1000 9.000 3,000 60.000

£1.000 £1 000 9.000 3.000 60.000/ Desde 1.a de Noviembre á 4.® de Diciembre de id.. 6.000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60.000V Desde 1.® de Diciembre á 4.a de Enero da 1878... 6.000 £1.000 21.000 9.000 3.000 60.000

| 36.000 1£6.000 ¡126.000 54.000 18.000 360.000

Estas entregas se harán proporcionalmente en los menciona
dos establecimientos con arreglo á la cantidad que á cada uno 
señale dicha Dirección general, cuya cifra podrá variar esta 
con la anticipación necesaria siempre que lo considere con
veniente al servicio.

5.a La duración de este contrato será la de los tres años 
económicos de 75 á 76, 76 á 77 y 77 á 78; pero las Fábricas 
no podrán admitir á reconocimiento ni la Dirección lo autori
zará el- de ninguua partida de tabaco presentada por el contra
tista con cargo y cuenta de este servicio después del dia 31 de 
Diciembre del año de 1877, en que terminará definitivamente 
para este efecto, salvo el caso previsto en ei párrafo primero 
de la cláusula 31, y cuando por otras causas Ja Dirección ge
neral de Rentas Estancadas considere necesario é indispensa
ble su próroga, que no podrá exceder de 60 dias en todas oca
siones, y prévia la instrucción de un expediente especial.
DÓNDE Y ANTE QUIÉN HA DE CELEBRARSE LA SUBASTA.— QUÉ CIRCUNSTANCIAS 
HAN DE CONCURRIR EN LOS LICITADORES, Y CON QUÉ FORMALIDADES DEBE 

VERIFICARSE EL ACTO.

6.a La subasta á que se refiere la condición 1.a de este plie
go tendrá lugar en la Dirección general de Rentas Estancadas, 
ante el Excmo. Sr. Director de la misma y el limo. Sr. Asesor 
general del Ministerio de Hacienda, asociados de los Jefes de 
Administración del propio centro y con asistencia de un Nota
rio público que levantará y protocolizará el acta, librando tes
timonio de ella, que entregará en la misma Dirección para unir
la al expediente.

7.a Para poder tomar parte en esta licitación se hace pre
ciso que los proponentes sean españoles, se hallen en el pJeno 
ejercicio de sus derechos civiles y que paguen contribución, 
acreditándose esto con ios recibos de los dos trimestres inme
diatamente anteriores al acto, que acompañarán. También po
drán presentarse á licitar los extranjeros siempre que las pro
posiciones que hagan se hallen garantidas con la íirma de un 
español que rauna las indicadas circunstancias.

8.a Al darse principio á la subasta ei Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá al Director general en un pliego cerrado 
el tipo que ha de servir de base para el remate, y que como 
precio máximo abonará la Hacienda por cada kilogramo del 
tabaco que se contrata.

9.a Los licitádores que hayan concurrido y deseen tomar 
parte en la subasta entregarán en pliegos cerrados y rubrica
das las proposiciones que hicieren, las cuales serán recibidas 
por el Director general, Presidente del acto, quien las numerará 
por el orden de su presentación para ser después abiertas por 
este mismo órden á presencia de todos los concurrentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá otra alguna después 
de las dos de Ja tarde en punto del reloj oficial situado en el 
Ministerio de Ja Gobernación.

10. Para que las proposiciones hechas por los licitádores 
sean válidas y surtan los efectos que en derecho corresponde, 
han de estar: primero, redactadas con arreglo al adjunto mo
delo : segundo, suscritas por un español ó extranjero, siempre

que se hallen en el caso que determina la condición 7.a: ter
cero, expresar el precio en letra tan sólo á pesetas y céntimos 
de peseta, sin agregar ninguna condición eventual: cuarto, que 
vayan acompañadas de la carta de pago que acredite el previo 
depósito de garantía que ha debido hacerse en cumplimiento 
de lo que dispone la condición 14; y quinto, de la cédula de 
vecindad del proponente.

 ̂11. Llegada que sea la hora de dar por terminada la recep
ción de pliegos, el Sr. Director, ó quien presidiendo el acto haga 
sus veces, los pasará al Notario que se halle presento para que 
en alta voz y por el órden que hubiesen sido presentados los 
lea 4 fin de enterar a todos ios concurrentes y tomar nota de 
su contenido.

Resuelto por la Junta lo que corresponda respecto ¿ la va
lidez ó nulidad de las proposiciones presentadas, si hubiera 
surgido alguna dificultad so procederá acto seguido á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo fijado por el Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda, publicándolo el Sr. Director 
general ó el que presida ei acto, el cual en su vista declarará si 
há lugar ¿ adjudicar ei servicio, ó si por ser los precios de las 
proposiciones más elevados que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la adjudicación, dando á este en uno y otro caso co
nocimiento de lo ocurrido para resolver lo que preceda.

4£. Si resultasen proposiciones admisibles por estar dentro 
del tipo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se ad
judicará el servicio al mejor postor, pero con la calidad y á re-, 
serva de que no ha 'de tenor efecto ni valor alguno dicha ad
judicación hasta que esta sea aprobada por Real órden; em
pero como pueda darse el caso de que entre las proposiciones 
admisibles que mejoren el tipo del Gobierno resulten dos ó 
más iguales, se admitirán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indicadas al proponente más 
ventajoso que resulte al concluir dicho espacio de tiempo; y si 
derante él no mejoran ninguna do las dos ó más proposiciones, 
la adjudicación se hará á la que tenga número preferente de 
presentación.

Para que pueda haber lugar á lo anteriormente expuesto, 
dadas las circunstancias que se fijan, tendrán derecho los in
teresados, si no asisten al acto, á ser representados por otra 
persona que, siendo español, se halle en debida forma autori
zado mediante poder que, examinado en el momento de su 
presentación por el limo. Sr. Asesor general, declarará ser ó 
no bastante.

13. Si no se presentase ninguna proposición, no se abrirá 
el pliego de precio del Gobierno, y en tal forma será devuelto 
al Excmo. Sr. Ministro por el Director, Presidente de la su
basta, manifestándole, mediante exposición del propio señor 
Director, el hecho del resultado negativo de la misma.

\

IMPORTE* DE LOS DEPÓSITOS DE GARANTÍA PRÉYIOS Y DEFINITIVOS, Y VALORES 
ADMISIBLES PARA LOS MISMOS.

' 14. El depósito de garantía que con la calidad de préviopara 
licitar debe constituir el interesado, y á„que se refiere la pre-
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vención 4.a de la condición 10, consistirá en 125.000 pesetas, y  el que ha de servir de fianza definitiva para responder del más 
exacto [cumplimiento del servicio será el del 6 por 100 del 
Importe total que sum e el valor ¿el tabaco que se contrate.La cantidad que esta represente, así como las 125.000 pe
setas del depósito prévio, deberá ingresar en la Caja general de 
Depósitos.Dichas garantías, constituidas como depósito prévio y fian
za definitiva, psdrán hacerse en metálico ó sus equivalentes en las clases de valores que para este objeto son admisibles, conforme á lo terminantemente dispuesto en la Real órden de 
5 de Julio de 1867 y  demás disposiciones vigentes.
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ANTERIORES Á LA REALIZACION DEL SERVICIO.

15. Aprobado que sea el remate, se comunicará al intere
sado para que este afiance el más exacto cum plimiento del m ism o £on la eantidad que determina la condición anterior, 
la  cr^ l deberá ser constituida en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la fecha en que se le haga 
%aber la adjudicación. , , , . u16. En el plazo también de 15 días, contados desde la fecha en que se comunique al interesado la adjudicación del referido 
servic io , otorgará esto la  correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y el de sus cuatro copias serán de su cuenta, así 
como todos los que se ofreciesen con este motivo.Si en los plazos de ocho y  15 dias respectivamente arriba 
señalados no hiciese el rematante el|depósito, ó dejase de otorgar la correspondiente escritura como queda prevenido, per
derá la cantidad que depositó para licitar, y  se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo; produciendo esta 
declaración los efectos que se expresan en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.
RECONOCIMIENTO DEL TABACO.— PERSONAS QUE HAN DE COMPONER LA JUNTA 
PA R A  VERIFICARLO Y RECIBIRLO, Y FORMALIDADES Á QUE DEBEN ATEM PERARSE,

TANTO EN LOS PRIMEROS COMO EN LOS SEGUNDOS RECONOCIMIENTOS.

17. Presentado el tabaco en las Fábricas, cumpliendo lo que 
determina la condición 4.a, se procederá á su reconocimiento, 
previa la autorización de la Direcion general de Rentas Es
tancadas.Esta operación tendrá lugar ante la Junta, que se compondrá:

1.® Del Jefe económico de la provincia.
2.® Del Administrador Jefe de la Fábrica.
3.® Del Contador de la misma.4.® De los Inspectores de labores.
5.° Del contratista ó su representante.Y 6,° Del Notario que asista al acto.Para que la reunión de la expresada Junta tenga lugar, los 

Administradores Jefes de las Fábricas cuidarán de dar aviso  con 24 horas de anticipación cuando ménos á los respectivos 
Jefes económicos del dia y  hora en que haya de verificarse el reconocimiento á fin de que asistan á la que se señale; pero 
en  el caso de que no compareciesen ni fuese persoga alguna en su representación, no dejará por esto de principiar el acto á 
la  que previamente se hubiese fijado.E l Jefe económico, como Presidente, podrá conferir su representación á un funcionario público cuya categoría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva. En la de Gijon 
podrá representarle el Alcalde de la localidad.Los Administradores Jefes de las Fábricas y  los Inspectores de labores, como periciales, practicarán necesariamente el 
reconocimiento del tabaco, siendo responsables de su clasifica
ción y aplicación.Los Contadores asumirán la  responsabilidad da los perjuicios que puedan irrogarse á la Hacienda, si advirtiendo algún defecto en los expresados tabacos no protestasen en el acto y  dejasen de dar inmediatamente cuenta á la Dirección general 
de Rentas Estancadas.18. Este reconocimiento, como prim ero, se practicará en la 
form a siguiente:Todos los tercios que sean objeto de una entrega se n u m e
rarán correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá e l  número de manojos que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones del artículo.Para que los tabacos que son objeto de este contrato puedan ser adm itidos, además de corresponder á las clases que 
expresa la condición 1.a, deben tener todas las cualidades y  circunstancias que determina la 3.a Si dicho tabaco resultare 
con estas condiciones, se declarará admisible por los peritos 
reconocedores en la clase á que cada tercio corresponda^ y  en caso contrario se considerará desechado. Cuando apareciese  algún tercio que haya sufrido avería por contacto del agua 
de mar ó deterioro de los envases con motivo de la  conducción, se extraerá la parte dañada, procediendo á la clasificación del resto de los m anojos, con los cuales se volverá á formar el tercio; pero sin que por esto se entienda que directa ni 
indirectamente se autoriza el escogido.19. Los segundos reconocimientos, cuando tengan lugar y  
Layan sido acordados por la Dirección general de R entas E s
tancadas, prévio el nombramiento de la persona ó personas que han de practicarlo, se verificarán en la  form a siguiente:

Como este acto no tiene más objeto que dejar al co n tra tis ta  ai abrigo de una equivocación ó falta del detenido examen, 
con que han debido reconocerse los tercios en preservación de lo s  derechos que le atribuye este pliego, deberá precederse á  
él de una manera solemne y circunstanciada, asistiendo, no sólo el funcionario ó funcionarios que haya nom brado la D irección, con el contratista ó su representante, sino los em pleados de ia Fábrica y el Notario que asistieron al an terio r ó 
suscribieron al acta.Reunidos todos en el sitio donde se encuentren los tercios, y  dándose á conocer el encargado ó encargados de practicar la  operación, el Notario leerá el acta, y en el mismo órden correlativo que fueron desechados, haciendo mención de las cau

sas que motivaron su desfavorable calificación, serán de nuevo  examinados; y abierta discusión entre el nuevo ó nueves reco
nocedor ss y los que primeramente lo hubiesen verificado, so 
consignará en el acta si hubo conformidad de parecer, y en caso contrarío las razones que se expusieron bulto por bulto 
por una y otra parte.

20. Considerándose dicho acto de segundo reconocimiento como definitivo y  sin ulterior recurso, se reserva no obstante á  los primeros reconocedores ó funcionarios de la Fábrica el 
derecho para sostener, si lo creen procedente, su primera califi
cación, recurriendo directamente y en alzada al Pfxcmo. Sr. Ministro de Hacienda, quien previa la instrucción de las oportunas diligencias resolverá lo que en justicia proceda.

Como este incidente ha de ser ajeno & ¡a intervención que hasta entonces ha tenido el contratista, para quien, como queda 
dicho, causará estado la calificación dada á lo s  tabacos en los 
segundos  reconocimientos, los empleados ó personas que practiquen estes serán única y  exclusivamente responsables de los 
daños y  perjuicios que por tal concepto puedan irrogarse al Tesoro.

21. De los tercios que sean declarados adm isibles por los funcionarlos responsables, siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la  apreciación de su clase y  ccndicio-  i

nes, se practicará seguidamejne, tanto en'el primero como en 
el segundo reconocimiento, el peso bruto y destaro de los m is
mos para deducir el peso limpio de cada uno.En los que sean calificados inadm isibles, aunque de ello 
proteste el contratista, no se sujetarán á la operación del des
taro, practicándose solamente el peso bruto de ellos.En los destares se procederá por suerte, tomando a este fin 
un tercio por cada 10 de los que deban destararse. Ei -tipo que 
resulte será el regulador para los dem ás.22. Guando las operaciones del reconocimiento á que gg 
refieren las condiciones anteriores durasen más de un se  
abrirá un pliego de diligencias, en el que se hará constar el 
resultado de las ejecutadas en el mismo.

Terminado que sea el reconocimiento de lá partida de; tabaco presentada por el contratista, se extenderá '^or el Notario la correspondiente acta detallada, que firmaré^ fog concurren
tes, en cuyo documento se harán constar una manera pre
cisa, clara y  terminante laŝ  causas ó nñotlvos en que apoyen su calificación los funcionarios que R, practicaron, con separa* 
cion por supuesto de cada uno d& aquellos tercios en que no 
hubiera prestado su conformidad, el contratista, sin que esto 
releve al mismo de la obligación de firmar el acta, que en caso de no verificarlo no tendrá derecho ni facultad á interponer' 
reclamación alguno, sobre e lla , considerándose que la acepta en todas sus parces.

Los Administradores Jefes dispondrán que se copie la pre
citada acta cíe reconocim iento en el libro que á este fin debe 
llevarse en la Fábrica, fijando al pié su firma, así como el Con
tado^ é Inspectores, en señal de conformidad.

OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE CORRESPONDEN AL CONTRATISTA DURANTE  
LA SUSTANCIACION DEL SERVICIO.

23. Será obligación del contratista , además de la entrega do los tabacos en rama que determina la condición 4.a, satisfa
cer de su cuenta en la isla de Puerto-Rico los derechos de e x 
portación que para ios m ismos se hallasen establecidos ó se  
establezcan antes ó después de la fecha en que se celebre la  
subasta.El mencionado contratista deberá también presentar con cada cargamento en la Fábrica destinataria un certificado de 
la Aduana de origen para acreditar la procedencia de I03 taba
cos que conduce. S i no presentase este documento, se le reco
nocerá dicho tabaco; pero quedará en suspenso la expedición 
del certificado de lo que resulte admisible hasta que ei contra
tista llene aquel requisito.Los gastos que se originen en la carga, descarga y  defini
tiva localización del expresado artículo hasta verificarse el re
conocimiento, peso y  recibo en las Fábricas serán también de cuenta del rematante, así como el pago de los almacenes si en 
dichos establecimientos no hubiese local desocupado para su 
provisional depósito.24. Será también obligación del propio contratista, ade
más de satisfacer el medio por 100 que por razón dtd subsi
dio industrial determina el núm. 3.° de la tarifa2.a, bajo el epígrafe «Asientos y arrendamientos,» del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873, exportar al extranjero en el improrcgable término de dos m eses desde que las Fábricas le comuniquen el 
acuerdo definitivo de la Superioridad, no sólo los tercios, sino 
también la hoja suelta que fuese declarada inadmisible. Trascurrido aquel plazo sin verificar la exportación, las Fábricas 
procederán á ponerlo bajo su más estrecha responsabilidad en conocimiento de la Dirección para que este centro disponga inmediatamente la quema del tabaco con las formalidades de instrucción.S i verifica el contratista, como queda obligado, la exportación al extranjero del tabaco antedicho, no podrá conducirlo á ninguno de los puertos que como tales existen en la Península, 
y justificará necesariamente la llegada a! punto de su destino con certificación del Cónsul español que acredite ei desembar
que del género, con expresión del número, elase de bultos y  su peso. Dicha certificación la presentará en la Fábrica de 
donde hubiese extraído el tabaco dentro del plazo que prudentemente debió el Jefe de la m ism a designarle. Si no lo h iciere, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las guias ó cantidad embarcada y  las certificaciones de desembarque, se instruirá 
expediente en averiguación de las causas que Jo motivaran; y  si procediese, se exigirá ai contratista el pago de las faltas al 
respecto del precio que tuviere en estanco ei tabaco picado fino 
superior.Sólo se eximirá el contratista de esta responsabilidad cu an do justifique, con arreglo al Código de Comercio y demás dis
posiciones vigentes, que la falta ó diferencia procede def haber 
sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo m aiítim o análogo.

25. Tendrá derecho el contratista, si creyese que en las F á
bricas y  de parte de los funciorarios responsables en los reconocim ientos no habia presidido aquel equitativo criterio con 
que la Administración pública debe o orar en todos sus actos, 
como fiel y  exacta cumplidora de los preceptos legales y  cíe 
lo comprom isos solem ne y previamente eontraidos, desechan
do! ó calificándole en inferior clase tabacos que á su juicio  
i ufan  las condiciones estipuladas, para solicitar de la Direc-geireraláe R entas Estancadas dentro del plazo de 45 dias 
que" se practique un segundo reconocimiento de los m encio
nados tabacos, y esta lo acordará si ercuentra para ello méri
tos ó fundam entos; pero .siendo siempre de cuenta y cargo del 
solicitante todos los gastes, sea cual fuere el resultado que 
ofrezca.26. Queda facultado igualm ente el expresado contratista 
p a ra  rec lam ar y que se le entreguen por las Fábricas las cer
tificaciones de pago á que se refiere el segundo aparte de la condición 31, que se expedirán á favor del mismo á fin de que, 
una vez presentadas en la Dirección general de Rentas Estancadas, sean por este centro comprobadas, y  si procede las pase* 
á las del Tesoro público para ei correspondiente abono de su importe, el cual deberá verificarse dentro de los 30 dias de la 
fecha del reconocimiento del tabaco á que se contraiga, habien
do sido previamente consignada la cantidad que represente en 
la distribución mensual de fondos que corresponda.Si después de cubierto este requisito legal no se hiciese el 
pago por cualquier causa ó motivo, y  el contratista lo hubiese redamado de la Dirección general de Rentas Estancadas, ten
drá derecho hasta un 6 por 100 de interés anual, que empe
zará á devengarse ai dia siguiente de la terminación del mes 
en que se debió verificar, y cesará el m ismo áia en que se efectúe.

También podrá el contratista solicitar del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la rescisión del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de demora y la cantidad que se le adeu
dase excediera de 300.000 pesetas, siempre que hubiese reclamado su abono y  no se le hubiese hecho.

27. Tendrá asim ism o derecho el contratista á ser relevado 
del pago de la m ulta establecida en el párrafo primero de la  
condición 30 cuando justificase por medio de conocimientos 
de  embarque ó certificación de la Aduana de origen que las r e 
m esas para atender aí cumplimiento del contrato se hubieren 
expedido en tiempo hábil para traer á la Península las canti
dades de tabaco que representan  las consignaciones contenidas

en. la  condición 4 / ;  pero Sérá necesario que ántes haya hecho 
efectiva esta responsabilidad, sin que por ello deje la Adm inistración de hacer uso, s i lo  estima conveniente al servicio, de 
las facultades que se reserva en la propia condición.

E l referido contratista se considerará exento de toda responsabilidad é indemnización al Estado por el retraso en hacer las entregas cuando el buque conductor hubiere sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio, a p e a m ie n to  ú otro riesgo  
procedente de fuerza mayor insuperable y  justificado con ar
reglo al Código de Comercio; entendiéndose sin embargo a que-* 
lia concesión en tanto cuanto no se oponga á lo preceptuada 
en la condición 3 0 , y  que dentro del mes, desde el dia en que  
se hallen fechados los conocimientos de embarque ó certificaciones de la Aduana de origen, sean presentados por el contra
tista mediante instancia á la Dirección general de Rentas E s
tancadas en solicitud de espera para la entrega de los tabacos que hubiesen sufrido tal avería, ó que así se creyera por la  
tardanza en el arribo del buque conductor, fundándose en todo caso en las causas ó razones anteriormente expuestas.
OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE LE RESULTAN Á LA H ACIENDA E N  ESTE PLIEGO.

28. Será obligación de la Hacienda nacional que no podrá eludir de manera alguna el recibir ai contratista en las épocas 
que se fijan con las condiciones que en este pliego se determinan y  en las Fábricas que se designen los 1.800.000 kilógra- 
mos de tabaco en hoja que se contrata, excepto en el caso y  con 
las circunstancias que señalen las cláusulas 5.a y  35.; Como consecuencia de lo antes expuesto, que deberá quedar solemnemente pactado y  será también obligación de la  
Hacienda pública satisfacer por la Tesorería Central de la  m ism a al que resulte contratista al tipo que se adjudique e l  servicio en efectivo m etálico el total importe de los 1.800.000' 
kilógramos que se tratan de adquirir.29. Queda facultada la Dirección general de Rentas, no sólo 
para nombrar el funcionario ó funcionarios que crea conveniente para verificar en la forma que se deja establecido los 
segundos reconocimientos, sino para disponer que á los primeros asistan otros con voto ó sin él, además de los designados 
en la condición 17; reservándole, sin perjuicio de que hagajS  
no uso de este derecho, la  facultad de ordenar le sean remifci- 
dss muestras de los tercios con cuya clasificación no se haya  
conformado el contratista, siempre que no exceda el número 
de elles del 10 por 100 de los á que se refiera la operación de 
que procedan, siendo el gasto de la remesa de cuenta de dicho 
contratista.La propia Dirección general de Rentas Estancadas podrá también ántes de dispensar su aprobación á Jas actas el comprobar el resultado de los primeros reconocimientos pract.ca- 
dosen  las Fábricas, nombrando el funcionario ó funcionarios 
que estime conveniente. A estos actos de comprobación que en  
tal sentido se practiquen asistirán los empleados que hubiesen  ejecutado el reconocimiento, y  además el contratista ó su re
presentante.La Dirección, en vista de las noticias é informes que aquellos delegados le faciliten, adoptará acerca de los expresados 
reconocim ientos las disposiciones que considere oportunas, sometiéndose á ellas, así el contratista como los empleados de la Fábrica, quienes por ningún concepto tendrán derecho á hacer 
protesta alguna, así como tampoco el expresado contratista á 
reclamar acGrca de las diferendfás que en su juicio pudieran 
aparecer con relación al anterior acto de reconocimiento.30. S i el contratista no entrega el tabaco boliche que ge obligó ¿acop iar y  en las épocas establecidas, pagará en efectivo á la Hacienda como multa que la Dirección general de Rentas Estancadas queda facultada para imponerle gubernativamente el 20 por 100 del valor según contrata del tabaco que haya de
bido presentar y  no hubiera presentado.La Hacienda además, cuando tal falta ocurriese, tendrá derecho á disponer se traslade da cuenta y  cargo, y bajo la responsabilidad y  riesgo del contratista, de unas á otras Fábricas 
la cantidad de tabaco en rama que sea necesaria para que por 
su culpa no se detengan las labores de los respectivos establecimientos; debiendo pagar todos los gastos y  perjuicios que con 
este motivo puedan originarse á la Renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, s ilo  anteriormente expues
to no fuese b astante, derecho á comprar ó adquirir de cuenta del mencionado contratista en los mercados de origen ó en los  
de Europa el número de kilógramos de la clase que se contra
ta que fuera menester para completar Jos descubiertos, siendo de cargo de dicho interesado todos los desembolsos que se h i
ciesen, incluso él aumento de precio con relación al de contra
ta, el seguro marítimo y cuantos perjuicios pfor tal concepto se 
originen.La única formalidad que precederá para la adquisición de 
los tabacos que sean necesarios reponer en las Fábricas será 
darle el oportuno aviso al contratista para que por sí ó por los delegados que nombrare acompañen á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las compras en los referidos 
mercados de Europa ó Am érica; y  si no quisiera asistir n i nombrar quien le represente, pasará por la cuenta justificada 
que le presente la Administración, visada por los respectivos Cónsules, sin otros requisitos.

Si la perentoria necesidad de los talleres no diese tiempo 
para trasladar el tabaco necesario de unas á otras fábricas, y  mucho ménos para adquirirlo de su cuenta en los mercados de 
origen ó de Europa, la Dirección general de Rentas Estancabas • 
queda autorizada para disponer la subrogación que demanden 
las labores con otra clase de hoja; pero la falta de la diferencia 
que resulte entre el valor de la hoja subrogada y de la subrogante, cuando fuese mayor con arreglo al precio respectivo á 
que por contrata se pague, será de cuenta del contratista, sin  
que tenga derecho alguno á reclamar Ja diferencia de precio 
en el caso de que la subrogación se haga con tabaco de ménos valor al subrogado.

S i el mencionado contratista no h iciese efectivas las res
ponsabilidades que se le impongan en el término preciso de un  
m es desde que á ello se le requiera, se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que aquel repondrá dentro de los 15 dias 
siguientes; y si no lo hiciese, se procederá contra el mismo por 
la vi a de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional de Administración y  Contabilidad de la Hacienda pu
blica.Si el contratista, por cualquier razón, causa ó pretexto, dejase de cumplir ó abandonase el servicio sin haber terminado 
su compromiso, Ja Administración lo continuará por cuenta y  
á perjuicio del mismo contratista hasta que se encargue otra 
persona en virtud de nueva subasta, é igualm ente si en esta 
no se presenta proposición admisible.Tanto los gastos que por ello se originen, como la diferen
cia del precio á que so adquiera el tabaco ántes de celebrarse la indicada subasta y  del en que se contrate en Ja nueva, se cubrirá con la fianza y la suma total que en venta produzcan 
los bienes que se embarguen al mencionado contratista, único 
responsable; todo lo que se practicará eri el cumplimiento y  con sujeción á Jo prescrito en el art. 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852 y posteriores disposiciones, retenién
dole además el pago de las cantidades devengadas por razón 
del servicio.
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»5i el preeio de los tabacos que se compren por cuenta del 
contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese mas 
bajo que el de contra ta , no tendrá bicho interesado derecho a 
reclam ar la diferencia, así como en el últim o caso se le de
volverá 3a fianza si no debiera quedar a fec ta d  otra responsa
bilidad nacida del mismo contrato ó de las incidencias a que 
dé lugar su ejecución.

O B L IG A C IO N E S G E N E R A L E S  Q U E  A F E C T A N  É  IN T E R E S A N  Á  A M B A S P A R T E S  
C O N T R A T A N T E S.

31. Las Fábricas no podrán nunca proceder al reconoci
m iento de los tabacos sin expresa orden de la Dirección gene
ra l de'R entas Estancadas, n i hacerse cargo de los que se de
j a r e n  admisibles m iéntras dicho centro no los autorice para 
ello- pero se considerará al contratista exento de responsabi
lidad desde el momento en que se acuerde la aprobación del 
acta, la cual se le hará saber por la oficina general del ramo 
en el térm ino de ocho dias.

Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección ge
nera l de Rentas Estancadas, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para hacerse cargo del 
mismo, las Contadurías de dichos establecimientos expedirán 
dentro del término de tercero dia, á contar desde aquel en que 
sea conocida la resolución superior, una certificación expre
siva del valor del género recibido al precio de contrata y la 
fecha de adjudicación del servicio, extendiéndose este docu
mento en papel del sello id , que facilitará-el interesado, así 
como el que de igual clase se necesite para las matrices délas 
c itad as actas.

Si el contratista admitiese en pago de estos certificados va
lores del Tesoro, no tendrá derecho á ninguna de las reclama
ciones que se consignan én 3a condición $6.

Tampoco tendrá derecho el expresado contratista á que se 
le paguen los tabacos que entregue antes de los plazos m arca
dos en la condición 4.a de este pliego; entendiéndose como an
ticipación para este efecto el recibo de toda cantidad de la hoja 
que se contrata que exceda en cualquiera de las cinco clases 
que se obliga á sum inistrar, sin que afecte para nada á esta 
medida la distribución parcial que se haga de ios tabacos en
tre  las respectivas Fábricas con arreglo al servicio y mejor 
consumo de las m ism as.

32. El contratista no podrá pedir aumento del precio esti
pulado al adjudicarle el servicio, ni durante él indemnización 
n i auxilio, sean cualesquiera las causas en que para ello se 
funde.

Tampoco podrá disponer por ningún concepto de todo ni 
parte del depósito que constituya como fianza definitiva para 
garantir la buena gestión del servicio al tenor de lo que deter
m ina la condición 14 hasta 3a finalización del contrato; enten
diéndose como tal, no la presentación y recibimiento en Fábricas 
de los 1.800.000 kilógramos de tabaco boliche de Puerto-Rico 
que se obliga á sum inistrar, ni 3a declaración de quedar res
cindido este contrato, sino la definitiva liquidación del mismo 
y  todas sus incidencias, que se verificará dentro de Jos seis úl
timos meses de los tres años que se fijan para su duración; en 
cuyo caso la Dirección general de Rentes Estancadas pasará á 
la  Caja general de Depósitos la oportuna comunicación, dán
dole conocimiento de estar p e r completo solventado el servi
cio, y en libertad por consiguiente la fianza para el mismo 
prestada.

33. Como pudiera suceder que el contratista, á pesar de 
estar animado de los m ejores deseos de llenar todas y cada una 
de las condiciones de este pliego, le sea imposible ó sumamente 
■difícil por escaseces ú otras causas adquirir en los mercados de 
origen el número de kilógramos de tabaco boliche de Puerto- 
Rico que deba presentar en Fábricas de la cosecha que corres
ponda, queda autorizada la Dirección general de Rentas Estan
cadas para que, prévias las justificaciones necesarias, pueda 
facultarle para hacer los acopios precisos en los mercados de 
E uropa  (que se le designen) siempre que en las calidades y 
condiciones del tabaco y sus envases no haya alteración nin
guna; debiendo entonces ser conducidos á las Fábricas con el 
vendí ó factura del número, peso y ciase de los tercios ó pacas, 
visado y refrendado por el Cónsul ó Agente consular de Espa
ña en el punto de donde procedan, en vez del certificado de la 
Aduana de origen á que se contrae el segundo aparte de la 
condición £3.

34. Sí la Administración lo juzga conveniente por efecto de 
las alteraciones que en el curso de las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de 3a clasificación de los tabacos presenta
dos á reconocimiento, adm itirá en cada una de las letras M.» L., 
(?., g. y B. en más ó en ménos hasta el 10 por 100 de las canti
dades señaladas para la últim a consignación, sin q u e la  Ha
cienda ni el contratista por este concepto puedan reclamar 
abono ni indemnización alguna.

35. E l que resulte adjudicatario de este servicio aceptará, 
como en efecto acepta sin reserva ni modificación alguna pre
sente ni ulterior, todas las condiciones del presente pliego; y 
cuando no se conformase con las disposiciones administrativas 
que se dicten en resolución de las dudas que se susciten sobre 
su  inteligencia y cumplimiento, se someterá á lo que se deter
m ine por 3a via contencioso-administrativa, considerándose 
como parte integrante del mismo para los efectos del actual 
contrato todas las disposiciones legales citadas en las presentes 
condiciones, así como el Real decreto de £7 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852 y demás que á esta clase 
de servicios hagan referencia.

Si por efecto de disposiciones del Gobierno se suprimiese, 
trasladase ó crease alguna nueva Fábrica, vendrá obligado el 
contratista á localizar en lss que sean el tabaco que se con
tra ta  y  que respectivamente se le s  consigne, no teniendo de
recho á reclamación alguna, así como tampoco á que se admi
ta  la hoja que le reste que entregar en el caso que se deses
tancase la Renta ó se tomase otra medida que diese por resul
tado la terminación de las labores, siempre que en este dicho 
y  exclusivo caso la Dirección general de Rentas Estancadas 
le dé aviso de la medida del desestanco ó suspensión de labo
res  con tres meses de anticipación.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e   y que reúne las circunstancias
que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del
anuncio in s e r t o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m    f e c h a  .
y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referente á en
tregar en las Fábricas nacionales de tabacos kilogramos
de hoja boliche de Puerto-Rico de las letras A/., L., O., S. y  B., 
se compromete bajo las expresadas condiciones, sin modifica
ción ulterior, á entregar cada kilogramo de dichas clases y en
la proporción que señala el pliego" al precio pesetas.. . . .
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 19 de Marzo de 1875,^E1 Director general, José 

Rivero.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servirlo aprobar el pre

sente pliego de condiciones. Madrid 6 de Abril de 1875.*= 
S a l a v e r r ía ,

En el dia 12 del actual, á la una de su tarde , tendrá lugar  
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio, conforme lo 
dispuesto en órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, fecha 4 de Marzo del año próximo pasado.

Madrid 9 de Abril de 1875.=José Rivero.

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección generar ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 4874, bolas 5.a, 6.a y 7.a de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 241 al 50,11 al 20 
y 281 al 90 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 669, y además la señalada con el núme
ro 663, que se halla pendiente de pago por no haberse presen
tado cuando ha sido llamada.

Madrid 9 de Abril de 1875.*=*»El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección  general de la Deuda publica.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre - 

sentarse el día 40del corriente, de once á dos de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la subasta ce
lebrada en 4* de Octubre próximo pasado para la adquisición 
de eupones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 
de Junio último.

Número1'1 
de les res-
guardos de INTERESADOS,
los depósitos

547 D. Ignacio de Tró y Orto/ano.
289 Doña Isidora Ambró y Calvo.
518 D. Ignacio de Tró y Ortolano.
683 D. Juan Manuel Ruiz.
210 D. Antonio Diaz.
281 D. Joaquín Marqués.
390 D. Francisco Morales yMesples.

Madrid 9 de Abril de 1875 —El Secretario, Santiago Ba
llesteros.®^.* B.’®=*K1 Director general, Amblard.

D epartam ento de L iquidación d é la  D irección general 
de la Deuda pública.

Negociado 10.
•p-y La Junta de la Deuda en sesión de 19 ce Mayo de 4874 
acordó satisfacer á los herederos de D. Francisco José Carazo 
y de Doña María Ana Carazo la cantidad de 49.634 escudos 281 
milésimas en títulos de renta consolidada del 3 por 400 inte
rior, como únicos representantes ríe Doña Sebastiana Luisa 
Pamenes, por una certificación de renta vitalicia señalada con 
el núm. 4.979.

Y habiendo sido declarado por auto del Juzgado de primera 
instancia dei distrito del Congreso ríe esta Corte, fecha 13 de 
Enero próximo pasado, el e x tr a v ío  de la carpeta núm. 2.204, 
con la que íué presentada, la expresada certificación, este De
partamento, con arreglo á lo que previene la Real órden de 2 0  ' 
de Febrero de 4874, lo anuncia al público para que la persona 
que conserve en su poder Ja mencionada carpeta ó se crea con 
algún derecho se presente á deducirlo en estas oficinas en el 
térm ino de ocho dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a .

Madrid 6 de Abril de 1875.«=E1 Jefe del Departamento, Pió 
A. Carrasco.=Y.° B.#=E 1 Director general, Amblard.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  general de B eneficencia , Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

Debiendo contratarse el suministro de víveres á los presi
dios de las Baleares y Toledo, y de víveres, medicinas y uten
silio á las enfermerías de, los mismos establecimientos, por tiem 
po de cuatro años, á contar desde el dia 1.° del próximo Ju
lio, esta Dirección general hace saber que la subasta pública 
para contratar dicho servicio tendrá lugar el dia 30 del presente 
mes de Abril, á launa en punto de la tarde, en el local que ocu
pa este centro directivo , y simultáneamente en Palma de Ma
llorca y Toledo en los que desígnenlos Gobernadores de aque
llas provincias, con arreglo a l  pliego de condiciones que se in
serta á continuación.

Madrid 6 de* Abril de 1875.=E1 Director general, Salvador 
López Guijarro.

Pliego de condiciones para contrataren pública subasta el sumi
nistro de víveres d ¡os penados de cada uno de los presidios de
las Baleares ij Toledo, y de víverest medicinas y utensilio para
las enfermerías de los mismos establecimientos.

1.a Se contrata en pública subasta el suministro de víveres 
á los presidios de Baleares y Toledo, y de víveres, medicinas 
y utensilio á las enfermerías de los mismos establecimientos, 
por térm ino de cuatro años, á contar desde el dia 4.° del 
próximo Julio.

2.a La subasta para dichos contratos se verificará á Ja una 
de la tarde del dia 30 de A bril, simultáneamente en Madrid 
en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales ó persona en quien delegue 
al efecto, asistido del Jefe del respectivo Negociado y con in
tervención de Notario público; y en Palma y Toledo ante los 
Gobernadores de las respectivas provincias, con asistencia de un 
Oficial del Gobierno, que hará las veces de Secretario.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita:
1.* Haber pagado por contribución directa en los seis tri - 

mestres anteriores al dia de la subasta la cantidad anual de 
500 pesetas cuando ménos en Madrid, ó de 250 en cualquiera 
otro pueblo de la Nación.

2.a Haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en 
una de sus sucursales la cantidad de 5 00Q pesetas en metálico, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública.

4.a El precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por la ración de cada penado se consignará en un pliego 
cerrado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá pública
mente en el acto de la licitación árites de abrirse y leerse las 
proposiciones que se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual para 
los sanos y para Jos enferm os, tanto en el presidio como en 
los destacamentos que tenga ocupados fuera del mismo, estando

en el incluido el suministro de aceite y com bustible, y el de 
utensilio de toda especie, víveres y medicinas para las enfer
merías de los presidios y  destacamentos. Pero la sopa m atu 
tina que en los presidios y destacamentos destinados á obras 
públicas se dé á los penados, y el pan y leña que se sum inis
tre a los capataces que los custodien, se abonará por separado 
al contratista a razón de o céntimos de peseta por plaza.

6.a E l contratista estará obligado á suministrar diariam en
te por brigada dentro de las provincias de Palma y Toledo, y 
[en el punto que acuerde la Junta económica del presidio, por 
pedido que se le hará en papeleta intervenida por el Comisario 
de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de 
las raciones de pan, rancho, combustible y asistencia de en
fermería en la parte de u tensilioa lim en tos y medicinas para 
los penados dependientes del establecimiento.

7.a Cada ración se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes: en los lunes, m artes , jueves y sábados un pan de 
munición del peso de 0 690‘140 kilógramos, ó sea libra y media; 
0*115*023 kilógramos, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 0*472*535 
kilógramos, ó sean seis onzas de judías secas; 0‘230‘047 kiló
gram os, ó sea ocho onzas de patatas ; 0021*567 kilógramos, ó 
sea 12 adarmes de aceite, ó bien en su lugar 0*016*175 kiló
gram os, ó sea nueve adarmes de tocino; 0‘460‘073 kilógramos, 
ó sea una libra de leña, ó bien en su lugar 0*145*023 kilogra
m os, ó sea cuatro onzas de carbón por cada plaza; 4150233 
kilógramos, ó sea dos libras y media de sal por cada 400 plazas, 
y 0*460*093 kilogramos, ó sea una libra de pimentón y 42 ca
bezas de ajos también por cada 400 plazas. En les miércoles y 
viernes : 0*445 023 kilogramos, ó sea cuatro onzas de garban
zos, igual cantidad de judías é igual de arroz ; pan, aceite, 
leña , sal, pimentón y ajos como en los demás dias. En lo sd o - tí 
mingos: 0*472*535 kilogramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó ’ 
jud ías; 0*145*023 kilógramos, ó sea cuatro onzas de arroz ó 
fideos; 0Í0211567 kilógramos, ó sea 42 adarmes de manteca ó 
tocino; pan, leña, sa l, pimentón y ajos como en los demás 
d ias, y además una luz mantenida diariamente con cuatro on
zas de aceite por cada 20 plazas. El Gobernador de la provin
cia determinará si ha de suministrarse aceite ó tocino para 
rancho, y leña ó carbón para cocerlo, dando cuenta á esta Di
rección general de lo que acordase sobre este particular.

8.a El contratista tendrá también obligación de sum inistrar 
á los capataces que custodien á los penados que se ocupen en 
obras y trabajos públicos el pan y leña que se les conceden en 
el art. 404 de la Ordenanza, y á dichos penados una sopa ma
tu tin a , la cual se compondrá de cinco libras de pan , ocho on
zas de aceite , tres de pimentón, cuatro de sal y dos cabezas de 
ajos por cada 20 plazas. El importe de esta sopa se abonará al 
contratista como se previene en la condición 5.a

9.a El pan que el contratista ha de sum inistrar á los pena
dos será de buena calidad, y estará perfectamente amasado y 
cocido ; ha de ser fabricado con todas las harinas que cien los 
trigos reconocidos en la provincia en que se halle establecido 
el presidio por los mejores de segunda clase ; hallándose estos 
bien lim pios, sin tierra ni arena, y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancia. El contratista tendrá en el local don
de se elabore el pan un cedazo para cerner las harinas, vestido 
con tela que dé por resultado la extracción de un 8 por 400 de 
salvado ; y en el caso de elaborarlo con harinas de lúbrica, el 
pan que se obtenga de estas será de la misma calidad y condi
ciones alimenticias que para el fabricado con las precedentes 
de molino ó tahona quedan determinadas.

40. No se podrá hacer alteración en Jas especies, calidad y 
cantidad de la relación que se determina en Ja condición 7.a 
si no es en virtud de una orden superior que lo autorice: sin 
embargo , en los meses en que se carezca de patatas, el Gober
nador déla  provincia podrá autorizar la sustitución de las ocho 
onzas de la indicada especie que entran en cada ración con dos 
de garbanzos ó judías secas, dando de esto cuenta á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales.

44. Será obligación del contratista entregar las raciones 
dentro del local en que se alójense el presidio y cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en la condición 6.a, esta
bleciendo al efecto en los puntos en que estos se hallen lecto
rías para la mayor comodidad del servicio, siempre que consto 
cuando ménos de 50 plazas y se encuentre á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

12. Estará también obligado el contratista á sum inistrar al 
presidio, sin aumento alguno de precio aunque aquel varíe el 
punto de su establecimiento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella obligación y se enten
derá terminado el contrato cuando se suprima el presidio ó 
sea trasladado á otra provincia, sin que el contratista pueda 
por esto pretender indemnización alguna, ni pedir otra cosa 
que el completo pago de las raciones que hub'ese suminis
trado.

13. No será obligación del contratista sum inistrar ración á 
los penados que se trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimiento; pero sí deberá sum i
nistrarla á todos los que por cualquier concepto ingresaren en 
el mismo desde el dia en que fueron dados de alta en él.

14. Los penados ocupados en obras públicas que dejen de 
trabajar no disfrutarán la sopa matutina, ni los capataces en
cargados de su vigilancia el pan y leña que les concede el ar
tículo 404 de la Ordenanza, dejándose de abonar por lo tanto 
al contratista los céntimos en que se calcula su costo; pero si 
todos ó parte de los penados del presidio fueren destinados á 
dichas obras, el contratista está obligado á dar la sopa m atu
tina que corresponda y el pan y leña á los capataces por el 
precio de 5 céntimos por cada uno de los penados que en ella 
se ocupen sobre el de su con tra ta , y por el tiempo que duren 
las obras ó trabajos.

45. El contratista estará obligado tam biená mantener cons
tantem ente en buen uso el utensilio de la enfermería del pre
sidio y sus destacamentos, y un número de camas igual al 6 
por 400 de la fuerza total del establecimiento, y además un 4 
por 400 de la misma fuerza como repuesto para cuando la Di
rección general ó quien le suceda lcgalmente determine usarlo.

16. Cada cama constará de des banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de largo y 27 centímetros de ancho 
cada una , pintadas al óleo de color verde; de un jergón con 
forros de cañamazo doble de dos metros de largo y uno de 
ancho; de un colchón con forros de media loneta, listado os
curo y crema, de dos metros de largo y uno de ancho por cada 
cara ó superficie, relleno con una arroba de lana blanca la
vada, y de un cabezal ó almohada con cuatro libras de íana 
de 83 centímetros de largo y 41 de ancho también por cada 
lado y con funda de lienzo blanco; de dos sábanas de hilo del 
número 20, con dos metros y 30 centímetros de largo, un me
tro y 25 centímetros de ancho, y una manta de lana de dos 
metros y 30 centímetros de largo y un metro y 30 centímetros 
de ancho, con cinco libras y media de peso.

17. Por cada cama sum inistrará el contratista una camisa 
de hilo blanco del núm. 20, de 403 centímetros de largo y 74 
de ancho; un gorro de la misma tela de 30 centímetros de lar
go; una mesa de pir o con un cajón, alta de 80 centímetros y 42 
de ancho por cada lado; una servilleta cuadrada de 63^centí
metros; un vaso ó jarro dela ta  ó loza; un plato ordinario; una
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taza ó tazón; una euehara y trinchante ordinario; una cruz 
con número, y además por cada tres camas un capote de paño 
ordinario de un metro y 63 centímetros de largo y un metro 
de ancho, con mangas de 63 centímetros de largo.

48. También será obligación del contratista mantener en 
buen estado el utensilio de la cocina de la enfermería, y tener 
un paño de bayeta negra para cubrir el ataúd de los que fa
llezcan.

49. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de la cama 
cada 16 dias, y cada ocho las camisas, gorros, fundas y servi
lletas con otras iguales, lavadas y coladas, y hacer varear y 
lavar cada seis meses la lana de los colchones y cabezales, así 
como también sus telas y las de los jergones, renovando la 
paja, de estos. Esta muda y limpieza se hará con mayor fre
cuencia cuando á juicio del Comandante del presidio sea ne
cesario.

20. Las camas de los departamentos de enfermedades con
tagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos oue hubieren servido á penados que padecieron enfer
medades de esta clase y que ocasionen fumigaciones se tendrán 
con separación, sin mezclarlos por ningún pretexto con los 
destinados á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in
festados se quemen, prévio el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo precio, el cual, sin embar
go, nunca podrá exceder de 46 pesetas por todos los que com 
ponen la cama y utensilio de cada enfermo; pero no se Je abo
nará cantidad alguna por la camisa que sirva de mortaja, y 
con la que será enterrado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existentes en la enfermería de 
cada presidio continuará sirviendo en la misma; pero el con
tratista estará obligado á reponerlos á medida que vayan in
utilizándose,'y á tener en todo caso completo el necesario para 
el 6 por 400 de la fuerza del establecimiento, debiendo quedar 
todos en buen uso á la terminación del contrato.

23. El Comandante y Mayor del presidio se harán cargo de 
las camisas, ropas y utensilio que el contratista entregase para 
el servicio de la enfermería, facilitando á este inventario de 
las cpjte reciban, y llevando con el mismo una cuenta de su 
movimiento para ser lavadas, compuestas y renovadas.

24. Al terminar la contrata quedarán á beneñcio de la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales todos los efectos de utensilio da las enfermerías de pre
s id ia  que se expresan en las condiciones 46, 46, 47 y 48; en- 
tcivhA'dose que todos ellos han de hallarse en buen uso, y ser 
sufick. tes para el servicio de un 6 por 400 de la fuerza exis
ten!.. f i  A establecimiento en el día en que el contratista deje 
de suministrar si el contrato termina por haber trascurrid® el 
tk  1 p' c. i vunido, y si por supresión del presidio en el día de 
la éAkn Lfa<r lo suprima.

25. H1 contratista suministrará el alimento y medicinas 
L . mferoms y el combustible necesario para su prepara

ción en los términos que prescribe el recetario del reglamento 
ch e* Armería de los presidios de 6 de Setiembre ele 4844. y 
s g1. x ios pedidos que haga ei Facultativo; debiendo conside
re i -j ? murena idas en las medicinas las leches, sangrías, sari- 
gi >’ i- ~s, hilas y vendajes que este recetase, así como los bra- 
guúor y otros aparatos" que se necesiten según prescripción 
del mismo.

26. Si por variar de local el presidio ó por cualquiera otra 
causa Que la Superioridad estime conveniente no hubiese ó 
suprimiese la enfermería del establecimiento, llevando sus en
fermos álo.s hospitales, dejará el contratista de suministrar lo 
necesario para este servicio, y se le abonará de ménos mién
tras dejase de suministrarlo 3 céntimos de peseta por cada 
nieva de la fuerza total existente en el presidio.
" 27. Guando las prendas y efectos de enfermería que entre
gue el contratista no tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo de la Junta econó
mica, prévio reconocimiento déla misma por peritos, nombra
dos uno por el Comandante del presidio y otro por el contra
tista, y un tercero por el Gobernador de la provincia en caso 
de discordia entre los primeros; cuya Autoridad resolverá sin 
ulterior recurso la reposición de las prendas y efectos desecha
dos, que verificará ercontraiista en el preciso término de ocho 
clima o se hará ¿ costa de este con cargo á su lianza.

2?. Si se quejasen los perceptores de que son de mala ca
lidad los artículos y especies de víveres que’ suministrase el 
contratista, la Junta económica los hará reconocer por los pe
ritos que nombrará la misma y por el Facultativo del estable
cimiento: en el caso de que estos declaren que dichos artícu
los y especies son de recibo, serán desde luego admitidos; pero 
si Jos declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior á la 
estipulada, ó estar sucios ó averiados, la misma Junta econó
mica ordenará al contratista que presente otros de Ja misma 
clase que ios desechados y de la buena calidad convenida den
tro del brevísimo plazo que estimare conveniente señalarle, 
comprándolos á su costa sí demorase el verificarlo, y obligán
dole "al pago de los deiechos y gastos periciales. Si fuesen los 
artículos declarados inadmisibles por hallarse adulterados, se 
cterá parte inmediatamente á la Dirección general ó quien haga 
sus voces, 3a cual rescindirá el. contrato con pérdida total de 
ia fianza, sin perjuicio de pasar el tentó de culpa á los Tri
bunales. Si los artículos repuestos fuesen también desechados 
por su calidad inferior ó por estar sucios ó averiados, ó el con
tratista fuese m aridante en esta falta, se dará asimismo parte 
á 3a Dirección general, la cual acordará la rescisión con pér
dida total de la fian.za.

29 El importe de las raciones que suministre el contratista 
le será satisfecho mensual mente en virtud de orden expedida 
por la Ordeuarion general de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio es la Gobernación, previa liquidación formada por la 
Junta económica , y en su nombre por ei Comisario de revísta, 
á cuyo fin presentará en el dia 2 de cada mes relación del su 
ministro verificado en el anterior, documentada con las pape
letas de pedidos de que trata la condición 62, la cual con la 
revista del mes á qre se refiere se unirá á la carpeta del su
ministro dala cuenta correspondiente, consignando la confor
midad del contratista para que en su virtud expida la Ordena
ción de Pagos la oportuna órden del libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración no se 
abonase al contratista el importe del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante la Dirección general ó quien le suceda 
legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará suministrando hasta tanto que se acordare la 
rescisión, sin  ̂derecho á indemnización de ninguna clase ni 
abono de cantidad alguna sobre el precio según contrata de los 
suministros que se verificasen. La demanda de rescisión que 
interpusiere el contratista deberá resolverse precisamente den
tro de dos meses, á contar desde el dia en que se presentase en 
la Dirección general.

34.  ̂El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio el repuesto suficiente para el suministro, del mismo 
durante 45 días en especies de buena calidad, bien acondicio
nadas á satisfacción de la Junta económica, para lo cual se 1c 
facilitará un local para el almacén dentro del mismo estable
cimiento ú  fuese posible, que habilitará y preparará aquel á

su costa. Caso de no haber local para almacenen el presidio, 
será obligación del contratista el proporcionarse uno situado 
de modo que pueda hacerse con regularidad el suministro en 
los artículos de contrata, sin que por la distancia ú otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies 
de suministro de que trata esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 dias siguientes al en que se firme la escritura 
de contrata.

32. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto del suminis
tro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese oca
sionado, prévio el oportuno expediente en que se hagan cons
tar estas pérdidas y su importe, y siempre por resolución de 
S. M. el R ey.

33. En el caso que por motivo notorio y justificado de guer
ra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista suministrar 
al presidio, luego que por la Dirección general se declare la 
imposibilidad y miéntras esta dure, lo verificará la Adminis
tración, subrogándose en el contratista, el cual no podrá re
clamar cantidad alguna miéntras duren tales circunstancias y 
deje de proveer. No se considera imposibilidad el mayor precio 
de los artículos de suministro; pero en el caso de que durante 
la contrata subiese el precio del trigo (como regulador de las 
demás especies suministrables) durante tres meses consecuti
vos una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya 
verificado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probante los estados mensuales que la Dirección de Agricul
tura publique en la G a c e t a ,  se abonará al contratista, prévia 
autorización de S. M. el R e y ,  después de oír al Consejo de E s
tado, el aumento de una cuarta parta del precio establecido en 
el contrato para cada ración y del fijado para la sopa matu
tina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar 
desde el primer mes en que se compruebe ia subida del precio: 
cuando esta exceda también durante tres meses consecutivos 
de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 400 del que tu 
viese en el mes en "que se verifique el remate, se abonará al 
contratista, bajo las basas anteriormente indicadas, tres octa
vas partes sobre ei precio de cada ración fijado en su escritura 
de contrata; y por último, si el precio excediese igualmente en 
tres meses consecutivos del duplo del que tuviese en 'e l mes 
en que se verificó el remate, el abono al contratista será tam 
bién bajo las bases y prescripciones indicadas anteriormente 
de una mitad, ó sea un 50 per 400 sobre el precio fijado por ra 
ción en su contrato. Después de- este aumento, y'Cualquiera que 
sea el que sufra el precio del trigo , no tendrá derecho el con
tratista á mayor indemnización.

34. Ei contratista consignará como fianza para el cumplí - 
míe ato de su contrato:

42 Las 5.000 pesetas de que trata la condición 32 de este 
pliego.

22 Los efectos que constituyan el repuesto de víveres para 
el suministro de 45 dias á que se refiere la condición 31.

Y 3.° Once pesetas y 25 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se manifestará más adelante. Dicha fianza se constituirá, la del 
suministro de 45 dias en los puntos que se determinan en la 
citada condición 31, y las de las expresadas cantidades en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á diposicion de 
la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales ó quien le suceda en sus atribuciones; debiendo 
constituir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado por 
el valor que deban ser admitidos con sujeción á las disposicio
nes legales vigentes. -

35. Ei contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una órden superior.

36. Si el contratista no cumpliese con la obligación de su - 
ministrar, bien abandonando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable, según las condiciones de este 
pliego, "perderá la fianza constituida para garantía de su con
trato, y además indemnizará de los daños y perjuicios que por 
su falca'de cumplimiento se irrogasen al*Estado, teniéndose 
también presente los casos expresados en la cláusula 28.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la 
forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado en 11 de Abril último para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres para los penados de los 
presidios de las Baleares y Toledo, y de víveres, medicinas y 
utensilio para las enfermerías de los mismos establecimientos, 
me obligo á proveerla por céntimos de peseta cada ración.

(Fecha, firma, rubrica del proponente y señas de su do
micilio.)*

38. La proposición podrá hacerse para un presidio solo ó 
para los dos que se contratan; pero en este último caso se en
tenderá que el precio ofrecido en la misma es para cada uno 
de el!os en particular; advirtiéndose á los Imitadores, para que 
puedan apreciar la importancia dei servicio á que se obligan, 
que ri presidio de las Baleares se calcula tendrá de población 
de 200 á 250 confinados, y el de Toledo de 500 á 600.

39. La proposición á que se refieren las precedentes condi
ciones, junto con la carta de pago del depósito y demás docu
mentos de que trata la condición 32, se entregarán cerrados en 
un sobre durante la primara media hora después de-reunida la 
Junta para la subasta al Presidente de la misma, quien cuidará 
de que se vayan numerando los pliegos, empezando por el nú
mero 42 conforme tenga lugar su presentación. Un mismo, re
cibo de pago de contribución podrá servir para la proposición 
ó proposiciones que un mismo licitador haga ai suministro de 
los dos presidios; pero estas proposiciones se entenderán como 
hechas particularmente para el de cada uno de los estableci
mientos que en ia misma se comprendan, y la carta de pago 
del depósito de fianza deberá importar tantas veces 5.000 pese
tas cuantos presidios sean los que comprenda la proposición.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pago de 
contribución ó documentos que justifiquen este pago, y la carta- 
talon que acredite la continuación de Micha fianza, deberán 
obrar en poder del Presidente de la subasta en el término que 
expresa la condición anterior; y trascurrido, no se admitirá 
ninguna otra más ni se podrán retirar las presentadas.

44. En el dia señalado para la subasta, al dar la una, el 
Presidente de la misma principiará el acto. Pasada la media 
hora señalada para presentar las proposiciones, mandará leer 
las presentes condiciones; y terminada que sea, procederá in 
mediatamente á la apertura y lectura del pliego que contenga 
el precio máximo para el remate señalado por la Superioridad, 
y después las proposiciones por el órden de numeración que 
hubiesen obtenido.

42. Se desechará y será tenida por no presentada toda pro
posición que no resulte garantida por el comprobante íntegro 
del depósito y con los documentos que acrediten el pago de 
contribución," según lo dispuesto en la condición 32, y la. que 
altere la redacción prevenida en la 37, á la que deben sujetarse 
exactamente todas las que presentaren.

43. Leídas todas las proposiciones presentadas, los Presi
dentes de la subasta declararán mejor y más beneficiosa la 
que sea más ventajosa, entendiéndose por tal la que más r e 

baje el precio de cada ración, y en seguida adjudicará provi
sionalmente el remate á favor del proponente si resulta" ín te
gro el depósito de que trata la condición 32, y que satisface la 
contribución que la misma determina. Si no resultaren com
probados estos particulares, se tendrá ia proposición por no 
presentada, y por mejor la más ventajosa de las restantes 
siempre que reúna los requisitos prevenidos; mas si le falta
sen algunos, será también desechada, y se continuará exami
nando las demás para adjudicar provisionalmente el remate al 
autor de la que resultare más ventajosa siempre que reúna 
los requisitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente venta
josas, se abrirá en el acto una licitación oral por término de 46 
minutos entre sus autores ó los representantes legítimos de 
estos, únicamente para adjudicar el remate al que de ellos me
jorase más el precio del servicio; pero trascurridos 45 minutos 
sin hacerse mejora alguna, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición que hubiese sido presentada 
primero. Cualesquiera que sean las proposiciones que se pre
senten de primera intención, no podrán producir mejor derecho 
sobre las que se hagan más bajas en la licitación oral abierta 
en el otro punto; y si estas fuesen por la misma cantidad que 
aquellos, ó si diesen el mismo resultado las pujas orales á la 
baja por tiempo de 45 minutos respecto del suministro de uno 
ó los dos presidios, se reserva el Ministerio de la Gobernación 
resolver en el particular lo que estime más conveniente.

4o. Conocida la proposición más ventajosa y adjudicado 
provisionalmente á su autor el remate, los Presidentes de su
basta harán redactar el acta correspondiente y la elevarán al 
Ministerio de la Gobernación, devolviendo en ei acto á los de
más licitadores las cartas de pago y comprobantes, de pago de 
contribución que hubiesen presentado.

46. El depósito de 5.000 pesetas de que trata ia condición 3.% 
hecho por el proponente á quien se adjudicase provisional
mente el remate, permanecerá subsistente para la responsabi
lidad que determina el art. 52 del Real decreto de 27 de F e 
brero de 4852 en el caso de que el rematante no otorgue la 
correspondiente escritura pública de contrato dentro de los 
ocho días siguientes al en que se consigne Ja órden aprobando 
definitivamente el remate , en cuyo caso podrá contratarse de 
nuevo el servicio, perdiendo el rematante dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta de pago 
que acredite el expresado depósito para constituir con su im
porte y con el de las 11 pesetas 25 céntimos por plaza de que 
trata la condición 34 la correspondiente fianza, é insertar en 
la escritura de contrato las cartas de pago que lo justifiquen.

48. Terminada la subasta , el Gobernador comunicara por 
telégrafo en el mismo dia á la Dirección general de Beneficen
cia , Sanidad y Establecimientos penales el nombre de la per
sona á quien hubiese adjudicado provisionalmente el remate y 
el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional 
del remate dentro de los ocho dias siguientes al en que se hu-

Íbiese hecho saber esta resolución al rematante, se otorgará la  
correspondiente escritura publica de contrato; siendo de cuenta 
y cargo de aquel los derechos y gastos de la misma y dos co
pias originales para la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales, y otra en papel del sello de 
oficio para acompañar con el primer libramiento que se ex
pida al contratista, así como también los derechos que deven
gue el Notario que asista á la subasta en esta capital.

50. El. anuncio y pliego de condiciones se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletines oficiales de esta provincia y  de 
las de Palma y Toledo, y en el Diario de Avisos de esta capital, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de inserción de este 
último periódico.

Aprobado.—-F r a n c i s c o  R o m e r o  R o b l e d o .
Madrid 6 de Abril de 487o.~Es copia.=El Director gene

ral, Salvador López Guijarro.

D ire c c io n  g e n e ra l de  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
Con el fin de asegurar completa regularidad y perfecto en

lace en Marsella á la correspondencia que por esa via se d iri
ge al Archipiélago filipino desde esta Corte y provincias que 
se sirven de la mediación de la Administración Central de Ma
drid, esta Dirección general ha acordado que la éitada corres
pondencia sea en lo sucesivo encaminada por la via de Huesca- 
Canfranc. En su consecuencia, y con motivo de darse salida 
desde Madrid á las expediciones de'tren-correo de la línea de 
Aragón á las siete de la mañana,, la correspondencia para F i
lipinas deberá en lo sucesivo depositarse en Madrid ios do
mingos anteriores á las fechas que en los respectivos meses 
tienen señaladas para sus salidas desde el punto de Marsella 
los buques-correos franceses.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Abril de 1875.=El Director general, GL 

Cruzada.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre las Adm i
nistraciones de cambio de Verin, en la provincia de Orense, 
y la de Chaves, en Portugal.
12 El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo de ida y vuelta desde Verin á Chaves, de Portugal, la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

$2 La distancia de 24 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general d.e Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

32 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado» 

42 Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
m r el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, áj.uieio 
del Administrador principal de Correos de Orense,

52 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

62 Será responsable el contratista de la conservación exi 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

72 Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

82 Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración# 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

92 La cantidad en que qusde rematada la conducción m
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satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Orense.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde elidía en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á  nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. S i el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
©n que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte' la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias,_el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. S i la línea se 
varíase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los IB dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para .que retire el servicio, 
8in que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
ie  ¡a provincia de Orense y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y el Al
calde de Yerin, asistidos de los Administradores de Correos 
de los misinos puntos, el dia 8 de Mayo próximo, á la hora 
de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades,

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.000 
pesetas anuales, no 'pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en 
©I poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar'la distancia que separados puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

15.’ Para presentarse corno, licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública da 
Orense ó en la subalterna de Rentas de Verin, como depen
dencias dala Caja general de Depósitos, la suma de 200 pesetas 
©n metálico, ó. su equivalente,en tí tulos de la Deuda del Estado; la 
cual, confuido el acto del remate, será devuelta á lo s interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno de Orense para su forma- 
lizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo pre- 
venido en la Real.orden circular de 24 de Enero de 4889, tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete a 
prestar el servicio', así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 1 
,1a carta de pago original que acredite haberse, hecho el depó- I 
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex- j 
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
-©on recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. L os pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
'hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente:

*D. F . de T., vecino d e . . . . residente e n , . . . me obligo 
á  desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Yerin á Chaves, de Portugal, y vice versa por el precio d e . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
¿será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
©1 acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo  cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
Igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
¡contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
©n el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
m eras se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

28. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese lás condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
"de la. escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que qean los resultados, de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
¿e l remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 3 de Abril de 4875.=El Director general, G. Gra
sada Yillaamil.

Condiciones tajo las cuales se saca á pdblica subasta la conduc
ción de la correspondencia por mar y en buques movidos por
vapor entre Santander y Bilbao, con escala en Castro-Urdíales.

L a El contratista se obliga á conducir diariamente por mar 
y  en buques á vapor entre Santander y Bilbao, con escala en 
Castro-Urdíales, tanto en viaje yente como viniente, toda la 
correspondencia y periódicos é impresos que le fueren entre
gados, sin excepción alguna.

2.* Para prestar con toda seguridad el servicio pondrá el 
contratista á disposición del Gobierno el número de buques ne
cesario para que aquel no se interrumpa por más causa que 
cuando no permita verificarlo el estado del mar. Estos buques 
deberán ser reconocidos por las Autoridades de Marina, las

que informarán acerca de su solidez y fuerza, y el estado de 
sus cascos, máquinas y calderas.

3.* Cuando un vapor-correo detenga su marcha del punto 
de partida, haga arribada forzosa ó sufra retraso por causa del 
temporal, se hará constar por medio de certificación expedida 
por el Capitán del puerto, ó en su defecto por la Autoridad más 
caracterizada del punto de detención. S i aquella tuviese lugar 
sin motivo justificado, pagará el contratista en concepto de 
multa 50 pesetas por cada hora de retraso, incurriendo en la 
misma cada vez que deje de tocar en Castro-Urdíales para en
tregar y recoger la correspondencia.

4*.a Cuando el mal estado de la barra de Portugalete no per
mita el paso de los vapores, será obligación deheontratista con
ducir la correspondencia en lancha desde el buque y por la ria 
de Santurce ó Algorta á la Administración p rincipal de Bilbao.

5.a Los vapores-correos estarán á las órdenes de los Admi
nistradores de Santander y Bilbao en lo respectivo al servicio, 
y gozarán de las prerogativas que las leyes conceden á los bu
ques destinados á este servicio.

6.a Los Capitanes de los vapores-correos, como responsables 
de la custodia de la correspondencia, se harán cargo de ella, y 
la entregarán por sí mismos ó por delegado en las Adminis
traciones respectivas del ramo y con arreglo á las prescripcio
nes y reglamentos del mismo.

7.* La duración de este contrato será por tiempo ilimita
do , reservándose el Gobierno la facultad de suspender ó supri
mir el servicio, prévio aviso del contratista con ocho dias de an
ticipación. S i hubiese de rescindirse por no cumplir el contra
tista con las condiciones estipuladas, y se irrogasen por esta 
causa perjuicios á la Administración, para eí resarcimiento 
podrá esta ejéreer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a El tipo máximo para el remate será la cantidad de 200 
pesetas por viaje redondo.

9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi,- f 
dales de Santander, Bilbao y San Sebastian, y tendrá lugar j 
en Madrid ante el Director general de Correos y Telégrafos, y I 
en las provincias mencionadas ante los respectivos Gob?,rna- 1 
dores, asistidos de los Administradores principales de Correos, j 
y á la hora de la una del d ia-8 de Mayo próximo. j

 ̂ 40. Para tomar parte en la licitación será necesario depo- | 
sitar préviamente en la Tesorería Central ó en. cualquiera de Jj 
las Administraciones de Hacienda pública de Santander, B il- 1 
bao ó San Sebastian la suma de 6 009 p3setas en metálico ó su f 
equivalente en títulos déla Deuda del]Estado; cuyos depósitos, f 
concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
excepto el correspondiente al mejor postor, que quedará de res
guardo en las oficinas de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos ó en las del Gobierno en que se verifique el remate 
para suíormalizacion en la Caja da Depósitos ó sus sucursales, 
al tenor de lo dispuesto en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 4800.

44. Para extender las proposiciones se observará la fórmula
siguiente:

«D. F. d e T ., vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción diaria de la correspondencia pú
blica y de oficio que se me entregue, por la via marítima y 
en los buques de vapor tal, tai y tai, entre Santander y B il
bao y vice versa, con escala en Castró-Urdiales, y bajo todas 
las condiciones aprobadas por el Gobierno, por la cantidad 
de pesetas cada viaje redan io.

' (Fecha y firma del interesado.)»
Estas proposiciones se harán en pliego cerrado, fijando en \ 

letra la cantidad, y acompañándote© la carta de pago original 1 
que acredite haber hecho el depósito prevenido, y una certl.fi- ) 
¿ación de aptitud legal del. pro ponente y de que cuenta con re- I 
cursos y los vapores necesarios para el buen desemoeño del I 
servicio que solicita, expedida por el Alcalde del punto de la j 
vecindad de aquel. ¡

42. Los pliegos con las proposiciones han de quedar en no- ! 
der del Director general de Correos y Telégrafos y de los Go- \ 
bernadores de las provincias de Santander, Bilbao ó San Se- ¡ 
hastian media hora ántes de la designada para la subasta, y j¡ 
una vez entregadas no podrán retirarse. Toda proposición que I 
no reúna las condiciones prevenidas, que no se halle redacta- f 
da en los términos que el modelo anterior indica, ó que con- I 
tenga modificaciones ó cláusulas adicionales, será desechada en S 
el acto da la subasta. ¡

43. Abiertos los pliegos y leidos publicamente, se extende- ¡ 
rá el acta del remate, y se remitirá ei expediente por el primer \ 
correo a la  Dirección general de Correos y Télegrafos. ¡

44. Sí resultara empate entre dos ó más proposiciones, se jj 
abrirá en el acto licitación á la voz por espacio ,de media hora i 
y solamente entre los autores de las que la ocasionasen.- Í

45. Hecha la adjudicación definitiva por el Gobierno, se ele- j 
I vará.el contrato á escritura pública, remitiéndose á la Qiree- ¡ 
I cion general de Correos y Telégrafos una copia autorizada de f 
| la misma en el papel correspondiente y tres copias simples. Los \ 
i gastos de su otorgamiento y copias serán de cuenta del contra- I 
1 tista.

48. La cantidad en que se remate el servicio se satisfará 
por msnsualidades vencidas en Madrid, Santander ó Bilbao, á 
elección del contratista, justificándose las cuentas de los v ia
jes redondos con los vayas de las expediciones.

47. El contratista quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto da 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese con las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, ó impidiera que esta tenga efecto en el tér
mino preciso.

48. Cualesquiera que sean los resultados de las pro posicio- 
, nes que se hagan, como igualmenie la forma y concepto de la 
¡ subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna

ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acto 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio.

Madrid 3 de Abril de 4875.=Ei Director general, G. Cru
zada Villaamil.

D ire c c io n  A d m in istra c io n  d e la  Im p r e n ta  N a c io n a l.

Autorizada esta Dirección por órden del Sr. Ministro de la 
Gobernación de 43 de Marzo próximo pasado para la venta en 
pública subasta de una máquina de vapor y una prensa de mano 
pertenecientes á la misma, se anuocia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse 
en dicha subasta, la cual ha de verificarse con arreglo al s i
guiente pliego de condiciones.

Madrid 9 de Abril de 4875 .=E l Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales han de venderse en 
pública subasta una máquina de vapor y una prensa de mano 
existentes en el almacén de la Imprenta Nacional.

4.* El remate de estos efectos se verificará en las oficinas 
de la Imprenta Nacional el dia 29 del corriente, y fio^a de la 
una de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador del esta
blecimiento, con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario, 

j 2.a Los indicados efectos son ios siguientes:

Pesefar.

4 /  Una máquina de vapor, compuesta de las partes 
que se expresan á continuación:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, 
de 2 60 metros de longitud, 0 94 de diámetro y  
de chapa 0 01 de espesor. Se gradúa la fuerza de 
esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin espansion ni conden
sación : las dimensiones del cilindro son 0‘58 de 
carrera y 0 46 de diámetro. Esta máquina es in
glesa, de sólida construcción y de fuerza de seis 
caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la 
alimentación.

L a expresada máquina de vapor ha sido tasada en ..  5.000
2.° Una prensa de mano de Gaveaux, para impri

mir, id. en............................... * ....................................  750

Total .......................  5.750

8.a Los lidiadores podrán hacer proposiciones separada
mente á cada uno de los objetos, con sujeción al modelo ad
junto.

4.a Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que está 
señalada á cada uno de los artefactos serán desechadas.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora que 
precede á la señalada para su apertura, publicándose su con
tenido á la una de la tarde por el órden en que hayan sido pre
sentadas.

6.a No se admitirá pliego alguno á los lidiadores que no 
hayan consignado en la Caja de la Imprenta Nacional la ter
cera parte del valor de los efectos á que se refieran sus propo
siciones, según ei tipo señalado.

7.a Si abiertos los pliegos resultaren proposiciones iguales 
para un mismo artefacto, será preferida 3a que se refiera á m a
yor número de efectos; y si en estos y en sus precios fueren 
iguales, se abrirá entre sus autoras licitación vernal por espa
cio de 40 minutos. Si no se hace uso de este derecho, serán 
preferidas las proposiciones que primeramente se hubiesen 
presentado.

8.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguarlos del depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto los que correspondan á los 
que resulten mejores postores, cuyo importe habrá de impu
tarse al pago de los efectos á que hubiesen hecho proposición.

9.a La entrega de los efectos se verificará después de apro
bada la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

40.a Dentro de los 45 dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación dei re 
mate estará este obligado á retirar, de su cuenta, los efectos. 
Si no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los 
beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito que 
hubiere hecho.

44.a Serán de cuenta de los rematantes los gastos de la su
basta y otorgamiento de la escritura .y sus copias, en propor
ción de la parte que respectivamente se les adjudique.

42.a En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones dei Real decreto de 27 de Febrero, 
de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo.

Madrid 9 de Abril de 1875. «-Mariano Carreras y González.*

Modelo de proposición.
D . , vecino de   enterado del pliego de condiciones

para la enajenación de la máquina de vapor y prensa de mano 
existentes en ei almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á 
tomar los efectos señalados con ios números per el pre
cio de.........(en letra) pesetas..........céntimos cada efecto.

(Fecha y firma.)

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irecc ió n  g e n e ra l  da  O b ras p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por órden de 6 de Mayo de 4873* 
esta Dirección general ha señalado el dia 40 dei próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía de Poza, que forma 
parte de ia carretera de tercer órden de Masa á Bnviesca, pro
vincia deBúrgos, cuyo presupuesta asciende á 9.594 pesetas 48 
céntimos.

La subasta se celebrará en los'términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Di- 

i¡ reccion general de Obras públicas, situada en el local que 
I ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Burgos ante el Gober- 
j  fiador de la provincia; hallándose en ambos puntos de m a- 
| nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, eondi- 
| cienes y planos correspondientes.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
| glándosé exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
J de consignarse préviamente como garantía para tornar parte 
f en esta subasta será de 500 pesetas en dinero ó acciones de 
| caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
| está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
¡ los que no lo tuvieren si de su cotización en la Bolsa el dia 

anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego ei documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción, 

j En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales
1 se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licl— 
j tacion abierta en los términos prescritos por la citada instruc- 
! cion; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas,
I quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 

no bajen de 400 pesetas.
Madrid 7 de Abril de 4875.==E1 Director general, Víctor 

Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha7 de Abril último, y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ia travesía de Poza, carretera de Masa á Briviesca, se 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi- 
ieiones, por la cantidad d e . . , . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete si proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)



92 10 Abril de 1875. Gaceta de  Madrid— Núm. 100.
Condiciones particulares que, además de Jas facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 

de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de la travesía de Poza, que forma parte de la carretera de tercer órden de Masa á Briviesca, provincia de Burgos.
4 *  P ara  el otorgamiento de la escritura de contrata se consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de ia  fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza qued ará  en garantía hasta que se declare al contratista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi- «iones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital do provincia podrán consignar la fianza en la Administración económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en virtud  de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 

ñe  4870.£.* No se devolverá la fianza al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique haber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren  por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista.3.* Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es* eritura de contrata en el término de 80 dias, á contar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la -subasta: sin embargo, los adjudicatarios que no hayan licitadcf en Madrid podrán, según la orden citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capital de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante el Notario del Gobierno de la misma.4.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro del término de 80 dias, que empezará á contarse desde la propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term inadas en el plazo de seis meses.5.a Se acreditará mensuaimente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en metálico por la Caja de la Administración económica de Búrgos.6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecuta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que correspc nda á proreta, teniendo en cuenta la cantidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su  virtud los derechos que el a r t  89 de las condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de la épcca en que deban realizarse los pagos.

Madrid 7 d© Abril de 4875.==~S1 Director general, Víctor Cardenal,

En virtud de lo dispuesto por órden de £ de Enero de 1882, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer órden de la de Burgos á Peñacastillo á Sedaño, cuyo presupuesto de contrata asciende á 167.1£6 pesetas 95 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa al Ministerio de Fomento, y en Búrgos ante el Gobernador de la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para -conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.900 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.Madrid 7 de Abril de 1875—El Director g enera l, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 7 de Abril ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer órden de la de Búrgos á Peñacastillo á Sedaño, provincia de Búrgos, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de Jas mismas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can

tidad d e .-----(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y~llanamente el tipo fijado; pero pdvirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras).
(Fecha y firma del proponente.)

$m dicio*es particulares que, además de las facultativas correspondientes y de las generales o probadas por Real decreto 
de i0 de Julio de 1861, han de regir en la contraía de las (jiras de nueva construcción de la carretera de tercer órden de 
la de Búrgos á Peñacastillo á Sedaño, provincia de Búrgos.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 10 por 100 de Ja cantidad en que se hubiese adjudicado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al contra tis ta  libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de provincia podrán consignar la fianza en 3a Administración económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en virtud de 3a autorización concedidapor ór- den de 17 de Junio de 1870.
£.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique ha

ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor

ren por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del contratista.3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios que no hayan lieitado en Madrid podrán, según la órden citada en la condición anterior, otorgar la escriiura en la capital de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el Notario del Gobierno de la misma.4.* Se dará principio á ia construcción de las obras dentro del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la propia fecha de la aprobación del remate; debiendo darlas term inadas en el plazo de dos años.
5.a Se acreditará mensuaimente ai contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se. refiere la condición siguiente. Su abono se hará en metálico por la Caja de la Administración económica de Búrgos.6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecuta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorats, teniendo en cuenta la cantidad en que se rem ate e! servicio y el plazo de ejecución. En su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales concede al contratista no so aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban realizarse los pagos.Madrid 7 de Abril de 4875.—E1 Director general, Víctor Cardenal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 8 de Abril 

de 4875.
Núm. £49 Angel Fernandez—San Martin de B.££0 Domingo García.—Barcelona.££4 Estéban Nicolás.—Aimaida de Sayago.£££ Encarnación Bermudez.—Vigo.££3 Eulaíio de Arde naz.— Santander.££4 Francisco Osorio.—Aranjuez.

££5 Feliciano Gascueña.—Villar de Olalla.££6 Francisco Pereira.—Zaragoza.££7 Francisco Jiménez.—Sevilla.££8 Felipe Mena y S.—Almazan.££9 Guilhou (N.) —Ghamartin.£80 Gumersindo Viilar.—Santander£31 Hermenegildo Orejón.—Mejorada del G.£3£ Juan Ardura.—Artosa.£33 José Moreno T.—Villanueva de Camino.£34 Joaquin M. Paz.—Barcelona.£35 María A. Gutiérrez.—Jaén,£36 Juan de Mata.—Chinchón.£37 María Orozco.—Gerezo.£38 Manuel Quiroga.—Vitoria.£39 Micaela López.—Aldeanueva.£40 Nicolás Rodriguez.—Ubeda.£44 Roque Diaz.—Barros.£4£ Ramón Doctor.—DaimieJ.
£43 R ita Bago de Cappa.—Zaragoza.£44 Ramón Prado.—Oviedo.

Madrid 9 de Abril de 4875.=*= El Administrador, Martin Botella.

ADMINISTRACION M U N I CI P A L

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de M a d rid ,
Al aprobar la Junta municipal el presupuesto para el año económico de 4874 á 4875, acordó cambiar la forma del im puesto establecido por la misma sobre coches y caballerías de 

lujo, carros de trasporte y cualquier otro medio de locomocion.Por tanto, debiendo procedehse á la rectificación de la m atrícula de esta ciase de contribuyentes para exigir el referido arbitrio sobre los troncos destinados al servicio de carruajes de lujo y caballerías, á partir desde 4.* de Febrero del corriente año , sin perjuicio del cobro de los atrasos que resulten adeudarse por dicho concepto, he dispuesto que en el término de 45 dias, á contar desde el siguiente á  la publicación del presente anuncio, los interesados á quienes corresponda el pago del impuesto concurran á la Secretaría de este Municipio., Sección de Estadística, desde las doce del dia hasta las cinco de ia ta rd e , á recoger las relaciones juradas donde expresen el número de caballerías que posean, presentándolas extendidas y firmadas dentro del expresado p lazo ; en la inteligencia que de no verificarlo se sujetarán para la imposición del arbitrio á los datos que resulten en estas dependencias ó á los que produzcan las diligencias practicadas por los Investiga
dores, incurriendo en las penas á que se hagan acreedores por su morosidad.

Quedan exceptuados de esta obligación los dueños de caballerías pertenecientes á la labranza, los de ganados con patentes de ta lo s , los de carruajes de plaza y á la calesera, y los de 
carros de trasporte debiendo satisfacer estos interesados las cuotas que correspondan por el ganado que tengan destinado á su uso personal.

Con este motivo debo manifestar que por Real órden de 4.® de Febrero último S. M . ei R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el parecer de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien declarar en su fuerza y vigor el acuerdo de la Junta municipal estableciendo el expresado a rbitrio, dejando sin efecto el fallo dictado por la Excma. Diputación provincial en el recurso de alzada interpuesto por varios dueños de coches y caballerías de lujo, que declaraba nulo el de Ja Junta municipal.
Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados.Madrid 9 de Abril de 4875.=E1 Alcalde constitucional, C. el Conde de Toreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju a g a d o s d e p r im er a  in stan c ia .

Barcelona. -  Afueras.
D. Francisco Maspons y Labrós, Abogado, Escribano del

Juzgado de prim era instancia del distrito de las Afueras de la 
ciudad de Barcelona.

Certifico que en los autes de juicio ordinario que vierten 
entre partes, de D. Pedro de los Santos, demandante, y Don 
Rafael Losté, demandado, obra la sentencia que copiada á la. 

letra es como sigue:
«En la ciudad de Barcelona, á los 4£ de Octubre de 4874, 

el Sr. D. Félix  de A ntonio, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de la misma:

Vistos estos autos de juicio ordinario entre partes, del Pro
curador D. Narciso Maspons y Grau , en representación de Don 
Pedro de los Santos, demandante, y D. Rafael Losté, deman
dado , y por su incomparecencia y rebeldía los estrados del 
Juzgado:

Resultando que D. Rafael Losté en cuatro distintos paga
ré s , de fechas £4 de Mayo de 4865 los dos primeros, y 40 de 
Agosto de 4866 y 7 de Marzo de 4867 Jos dos últim os, se con
fesó deudor á D. Pedro de los Santos de las cantidades de 4 800 
reales, ó sean 450 pesetas; £.000 rs., ó 500 pesetas; 400 rs.5 ó 
sean 400 pesetas, y £.000 rs., ó 500 pesetas, que prometió de
volver respectivamente en £4 de Mayo de 1866, £4 de Junio 
de 4865, 40 de Setiembre de 4866 y 31 de Diciembre de 1867: 

Resultando que vencidos los referidos plazos sin haber sa
tisfecho D. Rafael Losté las cantidades objeto de Jos antedichos 
pagarés, la parte actora presentó demanda contra aquel pidien
do se le condenase al pago de la cantidad de 6.£00 rs., ó sean 
4.650 pesetas, importe total de aquellas:

Resultando que citado y emplazado D. Rafael Losté para, 
que compareciera á contestar la dem anda, dejó trascurrir ei 
térm ino legal sin verificarlo; por lo que le fué acusada la re
beldía y  señalados los estrados del Juzgado :

Resultando que seguido ei juicio por todos sus trámites, y  
practicada por la parte actora la prueba que ha creído más con
veniente á su derecho, han sido citadas las partes para sen
tencia después del escrito de alegado de bien probado :

Considerando que de cualquiera manera que una persona 
parece querer obligarse queda obligada, y que el m utuatario 
debe devolver las cosas prestadas en el plazo convenido, y en 
el caso de no verificarlo viene obligado al pago de los intere
ses desde el dia de la demanda ;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Rafael Losté á  
que dentro del término de 40 diss satisfaga á D. Pedro de los 
Santos la cantidad de 4.550 pesetas, importe de los referidos 
pagarés, con los intereses de la misma ú razón del 6 por 400 
desde el dia de la dem anda, y al pago de costas.

Por esta mi sentencia, que sé publicará por edictos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y diarios de esta localidad , a s í  lo pronun
cio, mando y firm o.= Félix  de Antonio.

La sentencia que precede en el dia de su fecha ha sido le k  
da y  publicada por el mismo Sr. Juez que la suscribe, cele
brando audiencia pública , de lo que el infrascrito Escribano 
doy fé .= F ra n  cisco Maspons y Labrós.»

Conforme con su orig inal, al que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado con 

providencia del dia de hoy, libro el presente en la ciudad de 
Barcelona á 48 de Marzo de 4875. =  Francisco Maspons y  
Labrós. X—4.371

M adrid.—P a la cio .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 

Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera d¿ M adrid, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio y Decano de los de 
esta cap ita l, refrendada por mí el Escribano, se ha mandado 
citar, llam ar y emplazar á los que se crean con derecho á un 
censo de £5.000 rs. de capital, con réditos de 3 por 400 al año3 
que D. Manuel Alberto de U riaite, poseedor del m ayorazgode 
la Hoz, al que correspondía la casa sita en esta villa y su ca
lle de Santiago, núm. £ moderno, 5 antiguo de la manzana 44S9 
impuso sobre la misma en favor de las memorias y patro
nato que fundó el Capitán D. Juan Bautista de Rojas por es
c ritu ra  otorgada en 45 de Diciembre de 4757 en testimonio del 
Escribano que fué de esta recordada villa D. Miguel Trigueros: 
y se les señala el término de 60 dias siguientes á la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que 
acudan á deducir el expuesto derecho en el presente Juzgado 
y citada Escribanía; bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
dentro de dicho plazo se tendrá por redimido el repetido censo 
y extinguida su hipoteca, quedando libre la finca de tal res
ponsabilidad.

Madrid ££ de Marzo de 4875.=*Vicente Reyter. X—4368
U niversid ad .

«Sentencia.^-En la villa de Madrid, á ££ de Marzo de 4875: 
habiendo visto estos autos promovidos por parte del Excelen
tísim o Sr. D. Matías Nieto Serrano contra D. Jerónimo de II- 
zarbo y los testamentarios de R. Francisco de Ja Riva sobre que 
se declare su derecho á reintegrarse con el producto en venta 
de la casa calle del León, señalada con el núm. £0 moderno,d© 
las sumas que el D. Francisco de la Riva, hoy sus herederos, 
le son en deber con preferencia al Sr. Ilzarbe, á cuya instan
cia fué embargada dicha casa en los autos ejecutivos que siguen 
contra los citados herederos: 

i *  Resultando que por el Procurador D. José Aniceto Or
tega, á nombre y en virtud de poder de D. Jerónimo de Ilzarbe* 
se entabló demanda ejecutiva contra D. Francisco de Sales 
Malo sobre pago de £3.3£0 escudos, sus intereses y costas, pro^ 
cedentes de préstamo que le hizo, hipotecando á su seguridad 
una casa de su propiedad, sita en esta capital, calle de la Aba 
da, señalada con el núm. £3 moderno; cuyos autos se han se
guid o por fallecimiento del demandado contra D. Francisco d& 
la Riva, su heredero, y después con los testam entarios de este 
que tasada dicha casa, y no alcanzando su importe á cubrir el 
principal reclamado, á instancia del actor so mandó proceder á
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la  ampliación del embargo; y en su virtud, en 9 de Noviembre 
Üe 1871 se embargó, entre otras, la casa de que queda hecho 
mérito, situada en la calle del León, marcada con el iVvim.'SO, 
y  en el mismo dia se expidió el oportuno mand amiento por 
duplicado al Registrador de la propiedad la anotación 
correspondiente, el cual se entregó al Procurador representante 
del actor, sin que hasta la fecha h^ya sido devuelto:

&® Resultando que D. Fra^orscolde la Riva recibió en clase 
de préstamo del Excmo. Matías Nieto Serrano la suma de 
43.750 pesetas, seg cid. escritura otorgada en 9 de Octubre de 1878 
ante el Notario de esta capital D. Zacarías Alonso y Caballero, 
que íué inscrita en el R e g is t r o  de la propiedad a los folios 187 
' i  $03 vuelto del tomo 534, fincas números 8.341 y 48, inscrip
ciones 4.* y 3.* respectivamente, á cuya seguridad hipotecó dos 
casas situadas en la calle del León de (esta Corte, números 17 
y 18 antiguos, 80 y 88 modernos, de la mangana 885, cuya can
tidad prestada se obligó á devolver en el plazo de tres años, 
uno forzoso y lo s  otros voluntarios, á contar desde Ja fecha de 
la  escritura, y á abonar un interés de 8 por 1C3 anual por se
mestres vencidos; estipulando que en el caso de faltar al pago 
de uno de los plazos tendría derecho el acreedor á reclamar 
el capital, aun cuando no hubiese llegado el dia fijado para 
la  devolución del mismo.

3.® Resultando que por dicho Excmo. Sr. Nieto y Serrano 
se adujo demanda ejecutiva contra D. Sebastian de la Riva y 
D. Trifon Cordero sobre pago de 187.458 rs. 97 cénts. por prin
cipal é intereses vencidos y no pagados del préstamo de que 
queda hecho mención, la que por turno correspondió al Juz
gado de primera instancia deL distrito del Hospital: que por 
auto que este dictó en 13 de Marzo de 1874 se declaró no ha
ber lugar á despachar la ejecución pretendida por no haberse 
justificado el fallecimiento del D. Francisco de la Riva, y en 
su caso quiénes fueran sus herederos: que reproducida de nue
vo la demanda, acompañando la partida de defunción y copia 
del testamento de dicho señor, también se declaró no haber 
lugar á despachar el mandamiento de ejecución pretendido:.

4.® Resultando que por el Procurador D. Pedro Perez Ruiz, 
ú  nombre y en virtud de poder del repetido Excmo. Sr. D. Ma
tías Nieto Serrano, se acudió al Juzgado con escrito abompa- 
üando la primera copia de la escritura de préstamo citada, y 
un testimonio expedido por el Escribano D. José María Igle
sias S ierra, en el que se insertan los autos dictados por el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital y de 
que queda hecha referencia, deduciendo la demanda de terce
ría  de preferencia objeto de estos autos:

5.® Resultando que citados y emplazados en persona Don 
Sebastian de la Riva y D. Trifon Cordero de la Riva, en con
cepto de albaceas testamentarios de D. Francisco de la Riva, 
y  por medio de edictos D. Jerónimo de Ilzarbe; trascurrido el 
término y no habiéndose mostrado parte; acusada que les fue 
la rebeldía y hecha saber la providencia en la misma forma 
que el emplazamiento, se mandaron entender con los estrados 
del Juzgado las sucesivas diligencias: „

6.® Resultando que evacuados los traslados de réplica y dú- 
plica, se recibieron los autos á prueba por término de 80 dias, 
que han trascurrido sin que las partes hayan propuesto ninguna:

1* Resultando que á instancia del actor se han mandado 
traer los autos á la vista para sentencia con citación:

4.® Considerando que el título en que se funda la demanda 
es primera copia de escritura pública inscrita en el Registro 
de la propiedad:

$.° Considerando que el acreedor hipotecario tiene derecho 
preferente sobre el acreedor común á ser reintegrado con el 
producto de la1 finca hipotecada:

3.° Considerando que la repetida casa calle del León, nú
mero 80, no fué hipotecada á responder del crédito reclama
do ejecutivamente por D. Jerónimo de Ilzarbe; y que si bien 
se embargó á las resultas de dichos autos, lo fué como amplia
ción y por no considerarse bastante la finca hipotecada á cu
brir el crédito que reclamaba, y cuyo embargo no ha sido 
anotado "en el Registro de la propiedad:

Vistos los artículos 138, 139, 148 y demás referentes de la 
ley hipotecaria y su reglamento;

Fallo que debo declarar y declaro su derecho al Excelen
tísimo Sr. D. Matías Nieto Serrano á reintegrarse con el pro
ducto en venta de la casa calle del León, núm. 80 moderno, 
con preferencia á D. Jerónimo de Ilzarbe, que la embargó en 
los ejecutivos que sigue hoy contra los herederos de D. Fran
cisco de la Riva.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, y que 
además de notificarse en los estrados del Juzgado se publica
rá  en los periódicos oficiales mediante la rebeldía de los de
mandados, y sin hacer expresa condenación de costas, lo man
ado y íirmo.==Pabk> Cases.

Publicacion.«*Dada y publicada fué la anterior sentencia 
;f©r el Sr. D. Pablo Cases y Moliner, Magistrado de Audiencia 
«le fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
-de la Universidad, estando celebrando audiencia pública por 
ante mí el infrascrito Escribano, de que doy fé, en Madrid á 88 
de Marzo de í875.==Denafo Toledo.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo la 
presente qu e firmo en Madrid á$4 de Marzo de 1875.=*Donato 
Toledo. X—1373

Sevilla .—San Vicente.

En virtud d^I presente hago saber que por auto del dia 30 
de Marzo último, dictado porelSr. D. Juan Guaiberto Nogués, 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad y su partido, en los autos seguidos en dicho Juzgado 
y  mi presencia sobre concurso necesario de acreedores á bienes 
de D. Aniceto Saenz y Barren, se ha mandado, mediante á ha
berse cumplido el primer extremo del convenio que se hizo en 
7 de Diciembre último entre acreedores y concursado, alzar los

©catogos causados en bienes del Saenz, y rehabilitarlo para el 
libre ejercido de su industria.

Y p ira  que llegue á noticia d8 los interesados se fija el 
presente y otros de igual tenor.

Sevilla 7 de Abril ds 1875.«Por mandado de S. S., el ac
tuario, Emilio Vidal y Cruz.

NOTICIAS OFICIALES

San Cárlos de H iendelaencina.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas para el 
dia 85 deí corriente mes, á la una de la tarde, en la calle de 
las Tros Cruces, núm. 3, principal.

Madrid 8 de Abril de Í875.=E1 Presidente interino, José 
Carmona. X—1369

La Union.

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 80 y $1 de los 
estatutos, se convoca á junta general ordinaria para el dia 14 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de la 
Dirección, Fuencarral, 8, segundo.

Según el art. 18, los señores accionistas ausentes se harán 
representar por otro accionista que tenga derecho á concurrir, 
dirigiendo á la Administración 84 horas ántes de la junta la 
competente autorización.

Como previene el art. 19, hasta las cinco de la tarde del 
dia 13 se dará á todos los accionistas que hayan de asistir á la 
junta, según el art. 18, la papeleta de ingreso que presentará á 
la entrada. *

Madrid 9 de Abril de 1875.*=E1 Director, E. Chao.
X—1378

Sociedad anónim a de abastecim iento de aguas  
potables de Jerez de la Frontera.

Habiendo sufrido extravío el extracto de inscripción nú
mero 860, expedido por esta Sociedad en 85 de Abril de 1870 
á favor de D. José Martínez y Gómez, por las cinco acciones 
de á 8 escudos cada una, números 10.995 á 10.999, de que era 
dueño, se anuncia por tercera vez la pérdida del citado título 
por medio del presente, con arreglo al art. 10 de los estatutos 
de esta Compañía.

Jerez de la Frontera 7 de Abril de 1875.*» El Presidente, 
Rafael Rivero.—El Secretario-Contador, Francisco de Ja Quin
tana y Atalaya. X—1374

C om pañ ía  de los fe r ro -c a rr ile s  de  C iudad-R eal 
á  B ad ajo s  y  de  A lm o reh o n  á  las  m in as  de c a rb ó n  

de  Belm ez.
i  Necesitando esta Compañía acopiar 800 toneladas de carri

les, se admiten proposiciones en las oficinas de la misma, si
tas en esta Corte, plaza del Angel, núm. 8, segundo, hasta el 
dia 30 de Abril próximo; debiendo advertir que el pliego de 
condiciones y dibujos de los carriles se hallarán de manifiesto 

¡ en las indicadas oficinas todos les dias no feriados, desde las 
! once de la mañana hasta las cinco de la tarde.
| La Compañía se reserva el derecho de aceptar la proposi

ción que juzgue más ventajosa, así como también el desesti
marlas todas si no conceptuase ninguna admisible.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado al Sr. Ad
ministrador-Delegado déla Compañía, expresando en el sobre 
«Proposición para la subasta de carriles.»

Madrid 88 de Marzo de Í875.=E1 Administrador-Delegado, 
José Canalejas y Casas. X—4319—i

D irecc ión  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lég rafo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Coruña, Logro

ño, Palencia, Palma, Pontevedra y Soria, y  nevó en Segovia.

Bolsa  de Madrid.
Cotización oficial del dia 9 de Abril de 1875, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. F on d os publico»*  .j-
Dia 8. Dia 9.

Renta perpétua al 3 por 4 00............................ 17 G5 4 7*70-67 4 [2-65
4 7*62 4¡2-60-57 4 [2 
4 7*.,2 4 ¡2-50-55-60  

pequeños. 4 7*60 4 7*65-69-65
á p lazo . 4 S‘¡ 0 4 7*75-57 4{2 fin

cor. vol.
Idem exterior al 3 por 4 00   20‘40 *
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* sér ie   102*25 4 02*25
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual......................................................  49*25 49*50-25-00-25
En cantidades pequeñas. 49*75 49*25

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46 60 46*25-00
En cantidades pequeñas. 47*00 »

Resguardos al portador de la Caja de De
p ósitos.............................................  57*00 57*00-58*00

no publicado. » 57*00 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852,
de 2.000 rs...................................... 37*00 »

Idem de obras públicas de 4.° de Julio de
4 858, de 2.000 rs............................  » 34*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs......................... ................................ 34*80 32*00-34*80- 90

32*00—10 
no publicado. 32*00 »

Idem id. nuevas...............................  34*50 34*50-25-35-40-20
Idem de 20.000 r s .................................................  30*75 34»*00
Idem de Alar á Santander, de 2.00a r s . . . .  30*80 »
Acciones del Banco de España...........................  » 450*75-454*00

no publicado. H54 ‘00 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PAÑO. BBNEPICIO. DAÑO. BSNBPICCO

A lbacete  » 4 {2 L u go .......................  » 4t2
A lic a n t e . . . . . .  » 3{4 M á la g a .. . . . . !  » R 2 p.
A lm ería  » 3i4 p. M u rcia ...,...* . » 4 ¡2 *
A vila .....................  par. » O r e n s e . . . . . . .  »
B adajoz  » SjS Oviedo  » 4 [2 el.
Barcelona  » 4 P a le n c ia .  » 4^  "
Bilbao.....................  » 3[4 Pamplona  » 4 4i 2 d.
Búrgos....................  » 4 {4 Pontevedra—  >» 314
Cáceres  par. » S a la m a n ca .... » jrg
Cádiz....................... * 4 San Sebastian. » 4
Castellón  » 4 {4 Santander  » 44,4
Ciudad-Real.. .  par. » Santiago  par. »
Córdoba  » 3{4 Segovia  par. »
C oruña  » 7{8 Sevilla...................... » 4 ^ 4
C uenca  4 » S o r ia ....................... 3{4 »
G eron a  » 4 Tarragona  » 4 4\4
Granada  » 4[2 T eruel.....................  » 4{2 d.
Guadalajara.. .  par. » T oledo  par. »
Huelva....................  » 4 V alencia  » 7\8
H u esc a   » 4 {4 Valladolid  » 3|8
Jaén .........................  » 1{2 p. Vitoria.....................  » 4 4{4d.
León......................  par. » Zamora  » 4 {2
Lérida.....................  » 4 4 {4 Zaragoza  » 5{8 d.
L ogroño  » 4{2d. j

Bolsas extranjeras.
París 8 ABRiL.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 23 4j2.

t 3 por 4 00.........................  á 63*95
Fondos franceses. . .  j 4 4j2 por 400  á 92*80

( 5 por 400  á 402*80
Consolidados ingleses...........................................  á 93 4 [16.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*65-70.
París, á S días vista, 5*06.
Marsella, á id. id., 5*07 d.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de iS7ü.

T E M P E R A T U R A
A LTU R A

del y humedad del aire.
baróm etro ............. ;  dirsccios bstado

IIORASi reducidaá ftd termómetro
y en m iiím e- hom ede Y clase del viento. del cielo.

 ____________  tros- cido. ~ ____ _____________________________

6 de la m .. 704*40 2*8 0*8 N. O .. .  Calm a. A. nubes.
9 de la m.. 704*58 4 0 4 6*0 S, E . B r isa . .  Nubes.

42 del d ia .. 701*93 6*7 3*5 O. N. O. Id e m .. C.°, lluvia.
8 de la t . . .  704*39 44'2 7*8 O. N. O. Idem ... ISuboso.
6 de la t . .  704 ‘28 4 0*6 4‘7 NT. N. O. Idem .,  Ps. nubes,
9 de la n . . 702*09 7*7 3*0 O. N. O. Viento. Algs. id.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  4 5*4
Idem mínima de id .....................................................................................  2*7

D iferencia ...................................................................................  42*4
Temperatura máxima al sol, a 4*47 metros do la tierra     24*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......................  47*5

D ife r e n c ia . . . . ...........................................................................  22*6
Lluvia en las 24 últimas horas, c-n m ilím etros................................... Inapr.

A y u n t a m i e n t o  de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, y 

á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*43 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el k iló- 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*13 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 41 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el ki

lógramo.
Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba, y  de 4*59 á 4*65 

el kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  d© 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 ¿ 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 páselas la arroba; de 0*25 á 0*53 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de C‘45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de"7 á 9*50 pesetas 3a arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 ó 0*29 la libra, y  da 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas 3a arroba, y  á 0*15 el kilogramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas ia arroba, y a  0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas’la arroba; de\¿*35 á 0*50 la libra, y  

de 0 76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 

4 4*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  ele 6*93 á 7*52 el de- 

cálitro.
Trigo, de 42*08 á 4 2*90 pesetas la fanega, y  de 22*28 á 24*08 el fcee- 

tólitro.
Cebada, de 8*20 á 8*78 pesetas la fanega, y  de 45*36 á 46*92 el h ee- 

tólitro.

N o t a .  Beses degolladas en el dia de ayer  .-—Vacas, 448.— Carneros, 43.—  
Corderos, 664.— Terneras, 32.— Cerdos, 20.— T o t a l ,  907.

Su peso en lib r a s .. .  86.414—Idem en k ilógram os., .  39.523. 
Recaudación en el dba de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. P¿S. CéntS.l PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS.

Toledo................................ 4.589*30 Mediodía . . . . . .  4 3.967*39
Segovia....................... .. 2.088*30 Correos............................  37*60
Norte................................ .. 7.909*75 Pozos de n ie v e .   »
Bilbao................................  4.213*59 M ataderos........................  4 0.777*45

Valencia. .* .*.*. .* ... .  • • • * 2.015*86 | T ot^l    43-9Q6<9?

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Abril de 4S75.—E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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PARTE L0 OFICIAL.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA PÚBLICA RECEPCION 
DE D. ANTONIO MARÍA FABIÉ (1 ).

N otas a l  discurso d e  D. Antonio M a ría  Fabié.
(1) ]f Dicteria siue prouerbium) sunt uelut prouerbia: que ; 

uulgariter apud quamlibet nationem habentur usitatiora cum i 
sale dicendi & facetiis sermoni inmixtis: Vt hispáni quum de 
libértate locuntur dicere assuescunt: Bossolutus probe só lam- 
bit. De hospite commodius rccipiendo: Hospes cum solé dignus 
est honore: De Muliere uaga Mulier & galina si uagse incedant 
repente perduntur. De puerorum índole. Percipies in uitulo 
qualis sit futurus bos. (Opus sinonymorum, folio 46.)

Al fin de la obra de Alfonso de Patencia, titulada Opus s i- 
nenymcrum, la cual fué impresa en Sevilla el año 1491, y An
tes delcolofon, se lee la siguiente nota:

«]f Anno domini Milésimo quadringentesimoseptuagessimo | 
secundo: quo quidem anno ipse auctor duodécimo Kalendas | 
Augusti quadragesimum nonum su se etatis annum compleui!»

(2) En el capítulo iii del libro i de la Crónica latina de En
rique IV, en que se habla de las luchas que en los años de 1440 
y 41 había entre D. Alvaro de Luna, los Infantes de Aragón y 
otros Magnates, dice Palencia:

«Dum hsec, aliaque multa quotidie ab utrisque ederentur» 
Joannes, Rex Castellse, colligens exercitum apud Abulam,ten- 
tavit legationibus eripere Alvarum, opinatus arctius oppugna- 
ri, et ex industria delegit reverendum Alvarum de Isorna, 
Conchensem Prsesulem, ómnibus charum doctumque virum, 
qui non multo post Archiepiscopus Compostellanus obiit diem, 
et Alphonsum Burgensem, de quo jam dixi, et Baptistam Pa- 
duanum, Nuntium Apostolicum, cui Eugenius quartus, tune 
Pontifex maximus, commiserat negotia samerse: hi tres pari 
auctoritate missi sunt, ut belli asperitatem lenirent, obsidio- 
nemque Maquedse solveren! Eorum uni Burgensi ego in cetate 
annorum septem et decem famulabar; ideoque interfui in pro- 
fectione illa.»

. (3) Carta de Palencia á Jorge de Trebisonda, y respuesta de 
este, hasta ahora inéditas. MS. de la Biblioteca Nacional, 
T. 291, fól. 264-270.

« S a p i e n t i s s i m o  v i r o  p a t r i q v e  ornatus, ac vtilis cuiusque 
doctrinse magistro dno. Georgio Trapesuntio. Alphonsus pa- 
lentinus regius historiographus. Salutem plurimam dicit.

«Ex hispania discedenti mihi in hanc vrben reuersuro egri- 
monia simul & non mediocris leetitia erat. Negotium quo pere
grinan cogebar, infestum valde summeque molestum, nostra- 
rum rerum fluctuatio minitans naufragium, k emergentes per 
orbem calamitates, mérito me angebant, patriam, domum, fa- 
miliam, fertilissimum solum & aerem saluberrimum deseren- “ 
tem. Complures accedebant insuper sollicitudinis causee, quse 
oppressis k violenta tempestate remedium qusoritantibus oe- 
currere solent: prsetermittendse tamen imprsesentiarura', quo- 
niam k inutilis mihi, & acerba tibi earum commemoratio esse! 
Verum quidem non inferior alacritatis compensatio fuit, quando 
obtulit sese opportunitas visendi prouintiam, mihi ab adoles- 
centia prima gratissimam; Italiam,scilicet, quse non abs re per 
ssecula diuturna monarchiam meruit obtinere, cum prouintis© 
huius caput Roma corpus ccndecoraret. In qua k  semper adhuc 
videntur impeñi vestigia, & monent insignia ornamenta doe- 
trinse, simul que potentia persistit (si libuerit) actum editura. 
Nec sponte sceptrum peregre proñciscitur ad alias gentes, vt 
Italiam deserat; sed quoadeius nititur in ea prouintia sedem 
solidare, & velut vberrima gleba noxse benerneritse incolam 
notare posset, ignavia cuius nihilum germinarit, nec secius 
Italos imperandi colonos sceptrum sublime damnandos desidise 
promulgabit, si ipso fructus edere suos apud eos preeligen- 
te prorsus negligatur. Quocirca tu , pater optime, virtutis 
decus, peritiee columen, primarios prouintiee huius hortari 
non cessas, ne velint tantum prisca vbertate satiari: quum 
soleat despecta satietas esuriem parere, & dedignata domi- 
natio in seruitutem vertí miserrimam. Itaque pietas tua procu- 
Idubio ingens, veraque pariter, vt de ge'ntis suse casu dolet, 
quam inhabitat, etiam atque etiam monet Italiam, ne desinat 
illius gentis crumnam despitiendo propria reparare munimina, 
cuius olim exemplo & imperium qusesiuit, & litteras compa- 
rauit. Hsec & huiusmodi bone deus, quam catholice prsedicas, 
quam assidue menes, quam sapieriter disseris, quam denique su
ficientes ante oculos ponis. Vis admiranda tuse suasionis exis- 
tit: utinam persuadeat eis qui nulla, vt rem suam constituant, 
egerent monitione, si aditum veritati preebeat vita lasciuiens, 
quse sensus obturat, aciemque rationis vitiorum nube reddit 
opacam. Tibi, optime pater, k exhortationuis. agmen & suasio
nis gloriam linquo: si enim quis est sapientiee compos, tu. Si 
quis cognitor experlcnhe, tu etiam eris. Peritia namque sin- 
gulari vt fulges, niliilominus multa ob setatom cognouisti. 
Igitur notissimam laudem tu&m his breuibus verisque attin- 
gere juuat. Narn, quse clara sunt, dillucida breuitatc aptius 
lauáantur: verum tamen latius potuisset calamus intra térmi
nos veritatis vagari absque eo vitio, quod plerumquc exercent 
huius nostri temporis oratores, seu qui tantse dignitatis nomen 
sibi vel dicendo arrogant, vel scribendo ab imperitis falso 
asseruntur; qui & laudando k vituperando nimiuna dissol* 
uuntur. Quadamemm in istis licentia feruntur, & nullum aut 
linguse aut calamo (vt artiñeis est) modum imponunt, nec (vt 
frugi decet viros) rei qualitatem obseruan! Quippe muscam 
ssepe conati laudare, aquilam illi esse multo inferiorem pro-

(4) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y  ayer.

ferré non erubescunt: e contra vero non degenerem leonem 
dicunt timidissimo sorice viliorem. Id non incurrerent vitium, si 
Ciccronjana prsecepta, lectione prseserfcim tua diu iam apud eos 
reserata, prcspicerent. Sed quemadmodum|de gloria, non aliter 
facient in doctrina; verba enim, non rem sequentur: velut ipse 
nominis antiqui tumorem in principatum, non autem sceptrum 
obtinent, vt solebant. Quod sepius animaduertenti mihiproferam 
tibi quale iuditium occurrat. Naturales philosophi (vt seis) non- 
nihil opinantur conferre ad pulchritudinem, si forte venusta 
re» aliqua conceptus tempore coeuntibus obitiatur. Saepe eius- 
modi conspeetio fertur tum accidentibus, tuna liniamentis spe- 
ciem attulisse. Romana vides; qualis fuerit non ignoras; nomen 
durat; ruina cónspicitur; itaii vndccumque conueniunt; in- 
tuentur, admiran tur, rationem prostrátorum iam eáifltiorum 
coniectare vix queeunt. Fedus iste obtutus per oculorum fenes- 
tras animum ledit: ruet igitur forte ornatus in mente, velut 
dirupta prisese magnitudinis palatia videntur. Nimirum si hanc 
ob causam quod restat románis acumen diiudicatione legum aliis- 
que offícijs quam suauiloquo potius appetatur. Florentia vero fa- 
cundiores lepidioresque viros,vt videmüs, educat. Quippe compo- 
sitana rem suam quottidie letis intuentur oculis, contemplantur- 
que florid&m non aliter in alijs, quam in nomine ciuitatem. Quod 
sententia quidem mea potest, vt peritis ciuibus florentinis 
suaue dicendi feelicius quam acre, vel aliud seuere grauitatis 
conueniat genus. SIgillatim vero vbicumque deduntur honores 
eloquentio9, etiamsi in magnos euadunt viros: complexio ta
men in eis non parum posse cónspicitur. Malencolici namque 
sententijs crebrioribus cauillisque abundant, & quibusdam ve
lut subtilitatum nexibus óblectantur. Bella ferociaque facinora 
longe accommodatius quam comessationes placidas, seu contu- 
bernalium amicitius dcscribunt; nec facilis redditur eis des- 
oensus ad ihñma in dicéndo sepe seruanda: quee sanguinei foe- 
litius, ac prorsus queque iucundissima scribunt: & quemad- 
modum illorum facetise mordaces, sic horum lenissimse sunt. 
Gliscit enim animus istis res amatorias, virides siluas, ripas- 
que fiorentes atque riuulorum cursos, scaturientes etiam e rupi- 
bus fontes^describere. Aliquam pené horum distantium generum 
mixturam colerici assecuntur. Quid autem gruescunt fleugma- 
te, etiam lenibus magis aptantur, sunraque alieni plerumque ab 
eo genere, quod neruos eloquencise requirit. Idem verurntaihen 
vir bene dicendi compos, animj sepenumero sequitur affectus, 
& aut remittitur, aut excitatur, quum vel molliore 'mente deflec- 
itur, vel rapidiore impellitur ira. Hanc mearum existimationura 
sententiam, pater ornatus veraqua sapienties nitor, ideo ad te 
omnium elegantissimum scribere non erubui, quia doceri per- 
eupio, k  quemadmodum qurn didici, tu docuisti, ita in aduentu 
meo perceptse quondam disciplinse aliquid Aiphonso discípulo 
humili tuo digneris superaddere muneris. Deum testor prseci- ¡ 
púa mihi extitisse inter incitamenta denuo vrbem hilariter 
visitandi, quia prajsentia Reuerendissimi domini mei Cardina-^ 
lis Nicenj desideratissimam possim intueri: quum fuerit mihi 
humanissimus ca tempestate dominus, quando mihi apud R e- 
uerendissimam eius benignitatem impendenti domesticum (vt 
eiunt) famulatum, gravi postea valitudine diutius laboranti pa- 
ternam opem elargiri dignatus est, laudabili sapientia amplo- 
que virtutum munimine etiam ornatissimus. Nec non visendi 
te non mediocris cupiditas mihi fuit. Regredienti igitur demum 
in patriam, fauente deo, id impertiré solaminis, vt controuer- 
siam diutissime habitam aliquorum aduersus Leonardum Are- 
tinum super sethicorum translatione; quoniam dixit summum 
bonum, quod omnia appetunt, quum antiqua translatio bonum 
absque adiectione viris doctissimis prsenuntiauerit: mihi vel 
verbo, vel, si placet, calamo velis liquidare. Quia, si senten
tiam tuam tenebo, & mentem Aristotelis, k  calamum, tum ca
leré, tum percipere videbor, nec quid vel arrogans vel inuidus 
inducat extimandum censebo. Memini exte sepenumero au- 
diuisse satis accurate libros eethícorum transtulisse Leonar
dum. Digna te comprobatio. Tantum enim ciuem vrbis ño- 
rentissimse decus c-arpere voluisti, nec feceras. Doctissimus 
namque es, peritorum amator exim ius, & te non decet quod 
leuiter institutis tumorsque affectis máxime libe! Vendicare 
videlicet sibi laudem opinantur singularem, quum de bene 
merentibus detrahunt: nec non existimant se iam in cacumine 
maiestatis constitutos, dummodo celebre dignissimorum no
men apud vulgus in calumnice profuhdum deijtian! Libertas 
profecto florentina (cum bona venia dictum sit) nullam liber- 
tatem apud se líberis detractoribus concederé debuisset, vt post 
diuturnani stuáentium disceptationem jam superan ti Leonardo 
nouum in media cíuitate, apud quam ipse floruit, calumniato- 
rem obijeere, mthicos denuo transierentem, ne recens adoles- 
eentum fauor patrum conscriptorum immortale decretum quan- 
“tulumcumque immmuere possit. Quippe perpauci máxime die- 
bus istis inueniuntur, qui rempublicam suam valeant illustrare: 
hi autem in vita, honoribus ailiciendi postea defunctis eorum 
nomen perpetua est memorationc celebrandum, et fucorum ar- 
cenda rapacitas, qui mel apum sollertia in aluearibus conges- 
tum conantur surripere, leuique accessu alíenos labores deglu
tiré. Vale faelix, et intsr deuotissimos tui me connumerare 
non dubites. Iterumque vale, nostri temporis lumen, vtinam 
diutissime duraturum.»

«Georgius Trapezuntius Aiphonso palentino Salutem plurimam.»
«Legi litteras tuas tanto alacriore animo, quanto te doctio- 

rem atque eloquentiorem esse percepi quam existimarum; 
nam & si semper k  ingenio te feruenti, k  vsu rerum peritum & 
litterarum cognitione singulari cognoui, tamen hac in dicendo 
ad me facundia, ciegantia, facilítate vicisti opinionem meam. 
Quia autem ita de me loquerís, sícut sentís, & ita scribis, sicut 
loqueris, facis tu quidem abundantia quadam amoris. Verum 
ne longior sim quam aut udas mea, aut imbecilliias corporis 
ferre possit, ceteris imprsesentiarum prcetermissis, ad illud 
veniam quod te vehem ente cupere inteliigo, Queris eniam a

me, vt tibi aperiam atque determinem, vtrum Leonardus A re- 
tinufif, cum sethicam Aristotelis latiniorem faceret, quam prius 
erat smúmum. honum ab ómnibus appeti traduxerit, an rectius 
dicendum sit: Ideo bena enuntiarunt bonum, quod omnia e x -  
petunt. í§em certe queri», quee luce ipsa clarius patet; & tamen 
mihi arduám atque difílñlem. Alterum quia & vsu ipso latine 
loquendi, k  rerum vel ord!ner vel naturá ipsi Aristoteli expó
sita comprobatur. Alterum quia & Leonardum reprehendunt, 
parum videntur attendere quid Aristóteles intendat, & Leonar
dos sic se ipsum defendit, vt easu potius quám rationé sum
mum bonum dixisse v*ideatur. Nulla enim alia re se (ni fallor) 
tutátur, nisi quod philosophus bonum non absque articulo,, 
tagathon, scripserit; qum articulata defensio mentem (mihi 
parce) inarticulatam atque confusam ostendit. Itaque cogor 
errores vtriusque detegere. Sed tamen, te jubente, rem  
ipsam magno animo aggrediamur. Omnesqui de moribussim- 
pliciter atque docte scripserunt, finem bonorum ac malorum 
primo constituerun! Mores enim in actibus consideraniur. A c- 
tus autem hominis ad finem aliquem tendunt; qui aut bonum 
re ipsa est, aut agenti bonum videtur. Quum autem quio sunt 
aut videntur bona, minutius ac particularius considerata pené 
infinita sint, omniaque habeant rationem finís, necessario, si
cut bona ipsa inter se consideratur, vt alia cantinean! alia con- 
tinesntur; ita & fines, vt ipse philosophus docet, alij sunt sub 
alijs. Verum quoniam expetitio ipsa hominis atque desiderium 
non est frustra Ínsita atque innata, idcirco tándem ad vnum v l-  
timurn finem tendit; quem & bonum vltimum, summum extre- 
mumque solemus latine appellare. Hoc supremum bonum tripli- 
citer doctorum hoininum considex*atione capi rerum ipsarumdis- 
tinctione non ignoramus. Nam k  primam omnium causam, vnde 
cuneta producuntur; & qua sunt & conseruantur, summum bonum 
& vltimum finem nuncupamus, & in hac mortali vita finem nos- 
trorum actuum aliquem constituimus, quo peruenjre viuentes 
omnes acri studio nitimur. & is etiam dupliciter scinditur. Namr 
aut ad hominern ipsum, qui ex animo atque corpore constat; 
aut ad animum solum, id est, ad meliorem hominis partem 
spectare videtur : vtrumque recte fínlicitatem appellaris. Sed 
primum alij in voluptate, vt Epicurei; nonnulli in ipsa sola 
virtute, yt sto ic i; Aristóteles ad operationem virtutis opum 
queque, quibus vitam sustentamus, mediocrem affluentiam 
addidi! Alterum in inspectione ac intelligentia naturio rerum 
omnes collocarun! Quod Aristóteles in politicis sequitur. Vnde 
illud PoetsB vtrumque complectitur. Félix qui potuit rerum 
cognoscere causas, atque metus omnes & inexorabile fatum 
subiecit pedibus, strepitumque Acherontis auari. Hinc vere 
inferri potest, visione primee causee & vltimi simpliciter finis, 
non huius, sed altioris ac immortalis vitae haberi beatitudinern: 
sed feelicitatem etiam, quse est operatio animi, summum, vlti
mum extromumque bonum latine nominamus. Lege Gicero- 
nem, vbicumque de his tibi sermo est: facilius tamen in libris 
de fine inuenies: immo sola ipsa librorum inscriptio totam  
rem aperit. Nam, quod est íinis bonorum, id certe vltimum, 
exiremum & summum est bonum. Nec quispiam hac appella- 
tione turbetur; summum enim bonum in hac vita qusere- 
bant, & summum homini ipsi solum. Quia autem Aristóteles 
quoque ipse sic, tagathon, acceperit, patet vndique. Statim  
enim intuli! Sed videtur inter fines differentia esse qusedam- 
De finali.ergo, vt sic dicam, bono verba facit; idque vt vlti
mum finem diligenti scrutatione assequitur. Quod quum 
feBlicitatem e?se approbassei, quoniam id in genere dictum est. 
particularius quserit, quse sit ista felicitas; vtrum voluptas, 
an pecunia, an honor ceteraque huiusmodi; an idea, se-  
cundum Platónicos, Quibus ómnibus confutatis, tándem in -  
fert fselicitatem, id est, summum hominis in hac vita bonum 
esse operationem animi seeundum virtuiem in vita perfecta 
Quare patet, nec Leonardum penitus intellexisse quod scripsit; 
sed assidua lectione a Cicerone sumpsisse. Nam si rem altius 
percepisset, non articulo, sed ipsius rei explicatione causam 
suam dixisse! Sed de hoc iam satis. Quod autem in calce litte
rarum tuarum scribis, repertum esse quendam florentinum, 
qui hos de moribus libros Aristotelis, quasi male a Leonardo 
transíalos, denuo traduxerit, id monstrum incredibíle atque 
inauditum mihi videtur. Non quia repertus est homo iniquus 
ac pessimus, qui alienis ex laboribus gloriam voluerit sibi com
parare (multi enim mali sunt); sed quia ñorentini Leonardum, 
id est, honorem suum publico non defendunt, & floren!se (ut 
seis) vir ille perutilis fuit civis, & eos libros ita perite conuer- 
tit, vt si in vniuersum consideres, nihil addi, nihil detrahi 
posse videatur. Quia si appetere dixit pro expetere, aut osten- 
derunt pro enuntiarunt, ceteraque huiusmodi, minuta nimiura 
& indigna reprehensione philosophi (qui re, non verbis, satis- 
ffacere dedet); nec rebus detrahentia vsui posteriorum om - 

1 nium accommodatiora: at illa, quae maioris sunt ponderis, 
virtutum vitiorumque vocabula, qus3 antiquiores grece posue» 
runt, latine & quidem prisco vsu comprobata adinuenit at
que conscripsit. Indicandi quo'que ac subiungendi differen- 
tiam (quam non exacte, incidit enim non nunquam) longe 
tamen peritior ómnibus iunioribus est; qui sic indifferenter 
his modis vtuntur, ut non ignorantes magisquam amentes 
esse videantur: quippe cum, natura duce, non arte, in om- 
ni lingua hsec differentia perpenditur. ¿Quur autem pessí- 
mi homínes, si nomen suum transferendo preeclarum facera 
cupiunt. Quur, inquam, non transferunt quse ab antiquio- 
ribus minus latine traducía sunt? Dicent fortassis non ex
tare digna eloquentia su a opera philosophi, non versa la 
tine. Át Metaurorum 4.0r libriperuersi magis sunt, quam versi; 
nec a greco, sed ab Arábico traducti mendose sun! Át ea pars 
philosophim, quse de paruis naturalibus vulgo dicitur, adhuc 
iunioribus intacta iace! ¿Quur ergo hsec absque vlla alíorum 
iniuria non conuerfcuntur? Quia videlicet ea sunt ignorantia, 
ut intacta nequeant attingere ea prauitate, vt, quse alij verte- 
runt, emenden! Idque, vt & doctiores se ostenten! & igno-
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rantiam suam non prodant; quae tamen hac ipsade causa de- 
iegitur: quia, aisi aliorum adiuti labore, nihil t x  se ipsis pa- 
rere possunt. Tu vero, Leonardo, si tibi harum rerum sensus 
est, & ciuium tuorum iniuriam, qui hmc fieri patiuntur, & 
eius, qui hcec in te facere ausus est, magno animo feras. 
Nam & mihi Theodorus quídam Cages similem iniuriam in - 
tulit; homo scelestus, amens, impius, ignorans. Vide igno- 
xantiam suam. Quam rem vsian greci dicunt, ipse alios car- 
pens, non substantiam, inquit, vt ceteri, sed modo naturam, 
modo essentiam, modo constantiam dicimus. Vide impiétatem: 
est in manibus oratio, quam scripsit aduersus Moysi libros, 
qui omnium litterarum sacrarum origo sunt atque fundamen- 
tum. Vnde amentia quoque ac sceleratus animus aperitur. Hutys 
dementiam atque ignorantiam ipse ad defensionem problema- 
ium philosophi e tenebris in lucem produxi. Non vjeiseerer, 
sed vt ne quid postea tale cogitare auderit. Litteris enim suis 
ad Andream ñlium datis omnia, qum interpretati sum us, nji- 
natur se traducturum. ¿Quare? vt de nobis scilicet crescat. 
Sed penas verbis dedit: dabit autem etiam yérberibus, si mti- 
tire amplius quod sciamus ausus fuérit. Tu vero sequo animo 
sis: his litteris per nos iniquitatem improbi hominis yltus: no
bis autem, vt credo ciues tu, si ciues sunt, vlciscentur. Vale» 
mi Alphonse: & de me non ali.tejr loquere quam sentís, nee 
acribe aliter quam loqueris. Ex vrbe 12.® Kalendas februa- 
r ii 1465.»

(4) Nota puesta en el Universal vocabulario, fól. cccccxxxxiij 
v .t0 y siguientes. En rojo.—Mención del trabaio passado. Et del 
proposito para adelante.

«Acabe, al fin ya la obra de prolongado afan e de m uy di- 
fficil qualidad: que oue comengado mandando lo la ylustrissi- 
ma Señora doña ysabel. Reyna de Castilla e de león de Aro- 
gon (así) e de Sicilia. Aquesto sin dubd& no podiera compor
ta r mi veiez: si mas principal mente la alta diuinidad no fa- 
uoregiera ala muy prouechosa voluntad: de quien lo mando: 
que ala flaca abilidad de quien seguio lo mandado. La qual 
diuinidad mientra yo di efícage obr^ alas cesas mucho e muy 
mucho prouechosas ala sublimación de tan grande impar&triz: 
(así) guio marauillosa mente mis pasos e regio e mantouo mi 
sentido: para el effecto dé aquellos negocios que apareiauan 
bien andante sugesso de tansoberana alteza. Ca muchas veges 
escape librado délas asscchan gas délos que esto contrariauan. 
E t pude acarrear a puerto seguro quales quier cargos que yo 
traya: o en cargados de otri o tomados de mi grado. Pero 
aquesta mi solicitud prouechosa interrumpió muchas vigilias 
que ante continuava en escriuir los anuales délos fechos de 
españa. Auiendo yo contado en diez libros la antigüedad déla 
gente española con proposito de explicar en otros diez el im
perio délos Romanos en españa e desdende la ferogidad délos 
godos fasta la rauia morisca conosciendo que por la negligen
cia délos scriptores el cuento délos negogios: o ouiesse peregido 
(así): o traxesse confugion enel modo déla verdad de manera 
quela narre gion de la destruygion de España: o la suma de 
como se fue recobrando lo quelos moros auian ocupado en parte 
sea faltosa: y en parte algunas vezes peruertida: donde algu
nos scriptores modernos en muchas otras cosas loables tocaron 
(así) el discurso de nuestros anuales. E t quesiera yo conreziente 
euydado reparar la quiebra de nuestra gente: mas oprimiendo la 
angustia déla necessid&d ante dicha la tan extendida materia de 
escriuir se detovo la pluma en otras mas breues obrillas. Ca resu
m í en tres libros cuanto mas con atención pude: las sinónimas. Et 
descriui cobierta de vna fiegion moral la guerra de los lobos con 
los perros: y entre texi con moralidad la perfección del triumpho 
m ilitar. Et Aduxe a manifesta noíigia para exemplo mas acu
rado la vida del vienaueuturado Sant alfonso arzobispo de To
ledo. Otro si con alguna suffigientia conte las costumbres e fal
sas religiones por gierto marauillosas de los canarios que mo
ran enlas yslas fortunadas. E t fize mengion breue dcla verda
dera sufficiengia délos cabdillos e délos embaxadores: e délos 
nombres ya oluidados o mudados délas prouingias e Ríos de es- 
paña. Et asi mesmo declare lo que siento délas lisonieras salu- 
iationes epistolares e délos adiectiuos délas loan gas vsadas por 
apinion: e no por razón. Et de nucuo no poco se solicita mi 
animo: otros tiempos muy empleado enestos tales estudios no 
solamente ala contínuagíon délos anuales déla guerra de gra
nada que he acceptado escriuir: después de tres decas de nues
tro tiempo: mas avn de resumir todas las f&zañas délos anti
güéis principes: qué señalada mente prevalegieroa recobrando 
la mayor parte de la españa que los moros auian ocupado. 
E t sacar de la obscuridad vulgar todas aquestas cosas redu
ciendo las ala luz déla latinidad: si los contrastes de mi vei
ez non lo estorvassen. Ca la flaqueza déla angianidad re
tiene la mano: que non sigua tan gran empresa: e la grandeza 
del negocio avn quela mano e los oios seguiessen lo quela vo
luntad manda: induze vna manera de pasmo: con todo si tiem
po algund tanto prolongado viucre remitiré todas aquestas co
sas al fauor e aliuio del todo poderoso dios que otorga entereza 
de fuergas alos flacos e cansados ombres: si en los semeiantes 
írabaios confuyen al reparo de tan soberana maiestad. Cerca 
dcsto todos los que algún reffuergo de facilidad disciplinada 
sentieren aver conseguido desta mi récollegion y exposigion de 
vocablos: ayan por bien si les plaze con buena caridad rogar 
por mi Alfonso de palengia : que alcange perdón de mis peca
dos: de manera que no sea sepelido en las tiniebras: y en la 
sombra de la muerte: mas 3a luz perdurable me luzga: según 
quelos xpianos son tenidos rogar por sus próximos. Et segund 
que yo avn que muy indigno ruego por todos los catholicos: 
.confiando de los méritos de la muy gloriosa virgen reyna de 
los cielos: que siempre cura de rogar a su fijo nuestro señor e 
redemptor iesu xpo: que viue e Reyna conel padre e conel spi- 
xitu sancto enlos siglos délos siglos. Amen».

( o )  A r c h i v o  g e n e r a l  d e  S i m a n c a s .— Negociado de Quitacio
nes de Corte. Legajo núm. 8.?®=A]fons0 de Paleng'a coronista é

secretario de latyn.«=Yo el Rey. fago saber a vos los mis con
tadores mayores que mi merced e voluntad es de tomar por mi 
coronista e secretario de latyn a alfonso de palengia. e que haya 
.«-tenga de mi en rragion cada dia conlos dichos ofigics los 
.treynta e ginco mrs. que de mi auia e tenia en rragiones cada dia 
por mi;coronista e secretario de latyn juan de mena vegino de la 
gibdadde cordoua. por quanto es finado. Por que vos mando quelo 
pongades e asentedes asi enlos mis libros e nominas délas rra 
giones que vosotros tenedes | E libredesal dicho alónso de pa
lengia mi coronista e secretario de latyn los dichos treynta e gin- 

.co jn rs. de rragion cada dia por los dichos ofigios este año déla 
fecha deste mi albala. e dende en adelante en cada dia e mes e 
año segund e quando libraredes alas otras personas las semejan
tes rragiones que de mi tyenen | E por este mi aluala mando al 
mi mayordomo e contador mayores de la dispensa e rragiones 
de mi casa, que quiten e testen délos mis libros délas Ragiones 
que ellos tyenen los veynte mrs. dichos quel dicho juan de 
mena tenya asentados enlos dichos libros por mi coronista. 
para que vos los pongades e asentedes al dicho alonso de pa
tencia. conlos otros quinge quel dicho juan de mena tenya por 
mi secretario de latyn enlos dichos libros quelos dichos mis 
contadores mayores tenedes. que son por todos treynta e gingo 
mrs. | segund que yo vos lo enbio mandar por este mi aluala | 
lo qual mando a vos e a ellos que asy fagades e curnplades 
non obstante qual quier cosa que en contrario desto sea o ser 
pueda | por quanto mi mrd. e voluntad es que se faga e cum
pla asy | E non fag&des ende al | fecho seys dias de setiembre 
año del nssgimiento de nro. señor ihu. xpo. de mili e quatro- 
gientos e ginquenta e seys años | yo el Rey. yo aluar gomez 
de gibdad Real secretario de nro. señor el Rey la fize escriuir 
por su mandado. | (Siguen los mandamientos y notas correspon
dientes para el asiento en los libros de la Casa Real.)

A hchivo  g e n e r a l  d e  Sim ancas. «= Negociado de Mercedes, 
Privilegios, Ventas y Confirmaciones. Leg. núm. 91.

Sévilla.=fln.®
Almoxarifadgo e otros partidos della.
Mrs. de por vida.=pesquisa.
Años de jUcccclxxinj en adelante. «= Tiene privilegio.** 

IxU-r
Aifonso de palengia coronista del Rey e de la Reyna nros. 

señores. |
Paresge por el libro del sytuado e saluado questa enía ca- 

mara de dichos señores Rey e Reyna que dexaron sus altezas 
al dicho alpnso de palengia su coronista sesenta mili mrs. de 
merged de por vida para consumir después de sus dias. e por 
quanto enlas pesquisas que se fizieron vesitando e sainando 
del dicho almoxarifadgo e délos partidos del albóndiga e del 
azeyté déla gibdad de seuilla por el pesquisidor quelos dichos 
señores Rey e Reyna alia enbyaron alas fazer. que se cargo a 
gongalo fernandez de ¿cagalla? contador délos dichos señores 
Rey e Reyna. venia puesto el valor copieron a cada vna 
délas rrentas donde los dichos mrs. estauan sytuados. e como 
segund al dicho valor los dichos sesenta mili mrs. enlas Ren
tas donde el dicho coronista alfonso de palengia los tenya sy
tuados por el prim.® preuillejo que della tenya el año pasado 
de mili e quatrogientos e sesenta e nueve años, e por que venia 
declarado enlas dichas pesquisas como fueron pagados en cual 
quier délos tres años pasados de mili e Iquatrogientos e sesen
ta e syete e sesenta e ocho e sesenta e nueue años, dieron los di
chos señores Rey e Reyna una gedula firmada de sus nombres 
que esta asentada en loa libros, fecha en esta guisa | el Reye la 
Reyna. nuestros contadores mayores, por. cuanto nos somos yn- 
formados que a cabsa que los arrs.® menores e fieles e cogedo
res que hanseydo e son délas nuestras Rentas e almoxarifad
go e otras rrentas de la gibdad de seuilla e de los partidos de 
su argobispado e del obispado de cadiz e de la gibdad de iahen 
e ubeda e baega e andujar e de las villas e logares de sus obis
pados délos años que pasaron del señor de mili e quatrogientos 
e setenta e syete e setenta e ocho e setenta e nueue años, o la 
mayor parte della son fallescidos o ydos a algunas partes donde 
no se pueden auer. por lo cual las pesquisas que nos auemos 
mandado fazer de las rrentas de todo lo suso dicho e de cada 
vna cosa dello 'délos dichos tres años o de cada vno de ellos, 
e del sytuado e saluado que enlas dichas Rentas estaua puesto 
e a quien, e como se pago los dichos tres años o qual quier 
dellos. no se ha podido ni puede fazer entera e complidamente 
segund e por la forma e manera que se contiene enlas di
chas pesquisas, que asy e como quier que algunas dellas an 
venido en que se contyene el valor délas dichas rrentas de cada 
vno délos dichos tres años, e el sytuado e saluado que enellas 
ay. e paresge que segund el valor cabe enlas dichas rrentas el 
dicho sytuado e saluado. pero por que no so dize ny se declara 
enlas dichas pesquisas como fueron pagados los mrs. de tal 
sytuado e saluado. no se han dado ni dan los preuillcjos de tal 
sytuado e saluado alas personas que lo han de auer a cabsa 
délo suso dicho, e por que podría ser que enlas pesquisas ques- 
tan por venir délo suso dicho ouiese el mesmo defecto que en
las tales pesquisas que son venidas, e por que nra. mrd. c vo
luntad es de mandar proueer e Remediar cerca dello como 
cumple a ntro. seruigio e al derecho délas partes, por ende nos 
vos mandamos que sy enlas pesquisas que son venidas o vinie
ren délas dichas gibdades c villas e logares de suso nombrados 
e declarados se eontubiere el valor délas dichas rrentas délos 
dichos tres años pasados e de qual quier dellos. syn que se 
contenga como el tal sytuado e saluado fue pagado. se aya de 
auer e aya por buena pesquisa, non enbargante  que no se diga 
ni declare como so pago el dicho situado e saluado. e nos vos 
rreleuamos de qual quier cargo o culpa que por lo suso dicho 
o por qual quier cosa dello vos pueda se'r e sea ymputado. 
e asentad esta nuestra gedula enlos nuestros libros délas pes
quisas para que se guarde e cumpla todo lo enclla conte
nido. e non fagades ende al. fecho a diez e nueue dias

do dezyembre año de mili e quatrogientos c ochenta o dos 
años—yo el Rey. yo la Reyna. por mandado del Rey e de la 
Reyna nros. señores alfon dauila. | por virtud délo suso dicho 
se ha de dar preuillejo al dicho coronista alfonso de palengia 
de los dichos sesenta mili mrs. de mrd. de por vida para con
sumir después de sus dits. e para que goce dellos el año veni
dero de. mili é quatrogientos e ochenta e tres años e dende en 
adelante en cada vn año e para en toda su vida, e para quele 
sean sytuados en giertas rrentas del dicho almoxarifadgo e délos 
dichos partidos del alhondiga e azeyte déla dicha gibdad de 
seuilla. donde primera mente los tenya sytuados por el primero 
preuillejo que dellos tenya en esta guisa | 

en la rrenta del cuero e pelo que es del partido 
délas rrentas menudas que pertcnesge al dicho almo
xarifadgo déla dicha gibdad de seuilla diez mili mrs. xU.— 

en la Renta del alcauala délas carnegerias que tenya 
enel dicho partido del alhondiga déla dicha gibdad de
seuilla dyez mili mrs......................................................  xU.—

en la rrenta del alcauala del azeyte ques del partido 
del azeyte de la dicha gibdad de seuilla quarenta
mili mrs..................................................................  xlU.—

que sen los dichos sesenta mili mrs. | fecha a nueue dias del 
mes de dezyembre año del nasg’miento de nro. señor ihuxpo. 
de mili e quatrogientos e ochenta e dos años | rodrigo dal- 
cagar |

(A continuación hay algunos otros documentos para el pago 
de los tercios vencidos de dicha pensión.)

(6) «Este tratado délos lobos e los perros, fue conpueste (así) 
en el año del señor de mili e quatro gientos e ginquenta e siete 
años. Deo gragias». Nota final de la edición de este libro, que 
no trae lugar ni año de impresión; en la cual se usaron los 
mismos tipos, empleados más adelante en el Tratado de la per- 
fegion del triunfo militar.

El único ejemplar de la versión castellana de este libro, 
hecha por Palencia, que hasta hoy se conoce, está en la Biblio
teca de Palacio. Don Gregorio May&ns escribió en la márgen 
inferior de la hoja numerada 2 , que hoy es primera: «Ex Bi- 
bliotheca Majansiana».

(7) «Esto dio causa principal para que mi peñóla seguiese 
camino de figuras con proposito quel presente librillo ponga 
fin alas fablas e de aqui adelante de lugar ala historia.*

^  Este tratado déla perfegion del triunfo militar fue con
puesto en el anno del nuestro saluador ihesu xpo de mili e qua
trogientos c ginquenta e nueue annos.

Deo gragias.

Be esta edición existe un ejemplar en^la Biblioteca Nacional, 
otro en la que fué de Salvá y hoy posee el Sr. Heredia, y se 
hace mención de otro en el Catálogo de libros de D. Fernando 
Colon, que ha desaparecido.

Del texto latino, además del Códice del Escorial, que cita 
el Sr. Amador de los Rios en su Historia de la  Literatura, en 
la del Cabildo de Toledo hay el siguiente:

P a l e n t i n u s  ( A l f o n s u s ) .

«De perfectione militaris triumphi--(F.® i.® r.®) adreueren- 
dissimu nobilissimuq5_ domn | domjnum alfon sum carrillo &r- 
chiepiscopum | toletanu hispaniaruq5 primate optime me | ri- 
tum alfonsi palcntini regie maiestatis h | istoriographi de per
fectione militaris tri | umphi. prefacio incipit. ( F .  2 r.® 1.14) 
Finis prolugus, moralis fabula incipit ¡ (E) rat in ampliore 
(F. 75 vt01. 88) liber de perfectione mjli | taris triumphi expli_ 
i t  | iohnj. in sac.® theolo | gia bacalario, seribenti detur pro 
pena gloria amen. (Sigue un folio en blanco).

Al 28—An 14+7.
Ms. de 76 fól. sin nura. y con notas margin.8 — letra del 

siglo xv. — Espacios en blanco para las capitales. Epígrafe en 
rojo. Tres folios en blanco de guardas al principio, y uno al 
fin.—Tabla y becerro estampado.

(8) Capítulo iii, libro vil, i.‘ década.
«Archiepiseopus vero, harum rerum certior, litteris accivit

me ex Hispali Bejarim, simulans cupere colloquium breve 
conferre mecum, ita ut intra dies quindecim domum propriam 
repetere possem. Aeeedenti mihi lachrimis precibusque, atque 
respectu propulsando tyrannidis, obtinuit ut Romam proíi- 
ciscerer; et ad majorem sollicitudinis flagrantiam Placentinus 
detexit mentem suam, incusans Regis protervitatem sum ma
que scelera: et seorsum mecum collocutus, sermonibusque per- 
citans diligentiam meam, sacrosancte juravit numqu&m se 

1 Henrico,ut Regí, pariturum, cum nullo respectu teneretur obe- 
dire homini, qui falso posset homo nominari, quoniam nihil 
in eo humanitatís erat: prolem enim alienam impudenter fín- 
xisset suam, cum toti innotosceret orbi impotentia ejus: quod 
si post nativitatem Joannm, filiee Reginm Joann©, juraverit In- 
fantem illam, ut legitimam, quemadmodum eseteri, continuo 
seorsum protestatus fuit id ob timorem tyrannidis Henrici, 
violentissimmque ejus potentim se fecisse; sed jam tot crimina 
in dies perpetrata esse, quee nefas videatur diutius tolerare, 
vcl saltem dissimulare: igitur etiam atque etiam dejerare se 
numquam a persecutione persecutoris legum desistere, quoad 
periret ille honestatis inimicus, Christianm Religionis mani- 
festissimus hostis: cmterum de quotidiano successu litteris 
me certiorem redderet Archiepiseopus, qui ínter viros ami- 
cos sequitatis atque probitatis me elegisset ad viriliorem 
prosecutionem Catholicm defensionis; et eonfestim alios habe- 
rcm collegas procurationis, qui a magnatibus nominandi erant. 
Acceptavi onus gravissimum, sed Religión! remedioque eon- 
sentaneum: audivi in itinere deeessum Pontiflcis P i i : percepi 

| successionem Pauii: corrui prm msestitia, cmxt jam olim no- 
tissimus mihi fuisset Pctrus Barbus, Venetus, Diaconus Car- 

j  dinalis Sanctoe Mari ce Novce. Adivi : litteras post pedum os- 
cula prsesentavi in subsequenti Hebdomade coronationis Pon
tificias ; cognovi ex verbis notissima sibi fuisse crimina Hen-
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r ic i , et certiorem se esse scelerum atque tyrannidis, dixit 
tamen se queque Reg'em quodam modo haberi f et Regibus 
etíam iniquis nolle obsistere. Multa super hoc egó retuli tune 
Fontiflci, conatus perniciosam hujusmodi faetionem abolere: 
id coram Papa, prcesentibus quoque procuratoribus, dis- 
serui. Ader&nt quidem procurator Marcbionis, Petrus de So- 
lis , Prothonct&rius , postea Episcopus Gadicensis ; procu
rator Placentini , Antonius de P ace, Decanus Salmantinus; 
procurato? Archicpiscopi Toletani, Joannes Fernandez, Sa- 
guntinus ; procurator Compostellani, Didacus Alfonsi: viri 
graves et facundi, qui mihi narrationem commisere , et 
una meeum obtinuere a Pontífice , ut Bisarion Grsecus Epis
copus Cardinalis Tusculanus . et Guillelmus Gallus Episco
pus Cardinalis Ostiensis , deputati auctoritate Pontificis , au- 
dirent procuratorem Regis , Severum de Solis , accussatio- 
nem Hispalensis Archiepiscopi, tam litteris Regiis, quam ver
bo expromentem: nos quoque non solum excusantes Archie
piscopum, sed Regem incubantes audirent, omniaque Pontifici 
referrent. Prsesentavit Severus, procurator Regis, litteras, ut 
ípse testabatur, Henrice manu scriptas, impressioneque sigilli 

'roboratas; prseter generaliores patentioresque, quibus Rex in- 
sistebat, ut privaretur Hispalensis, quoniam frumentum Mauris 
ministravisset, habitun hisolentius neglexisset, simultates op- 
timatum multas in excidium Regni percitavisset, magos apud 
se semper habuisset, audivisset, credidisset. Heec in patentio- 
ríbus litteris: in secretioribus autem única tantum accussatio 
eontinebatur, quod publico Sadducoeorum sectam approbasset. 
Refellimus ommia refellenda, et frumentariee provisionis, ha- 
bitus que mutationis aoussationem in Regem retulimus; nam 
relatio criminis faciilime fieri poterat, et ex ejus obsequiis cu- 
rialibus regioque iussu quantum insolentiae processissct edo- 
cere »

(9) Década ii, libro xv, capítulo vi.
«Dum hsec gerebantur, Dux Mediase Johannes de Guthman 

baud parva sollicitudine afficiebatur, quum intellexisset agi 
de conjugio Principis Fernandi Aragonise cum Helisabeth Prin
cipe; caque cura ideo inerat menti ejus, quod opinaretur nihil 
aliad magis nociturum Henrico de Guthman, filio suo, sibi 
post decessum successuro, quam si unquam dominaretur, scep- 
trumque Castel’se obtineret Fernandus, Princeps Aragonum; cu- 
3,us favor propensior, ut arbitraba tur, foret filiis Henrici Hen- 
riquez, fratris germani Almiranti Federici Henriquez, cum 
quibus super hereditario jure dominij domus Ncbolse lis prae- 
oavenda videbatur. Nam Henricus, filius Ducis, etsi privile- 
gijs regum , scilicet, Henrici atque Alfonsi, ccmmunitus fuis- 
set, ad futuras lúes magni pendenda tamen censebatur reg- 
nantis auetoriias. Igitur summum rai hujus discrimen asse- 
uerabant plerique consistere in prsef&ti mairimopii effectum. 
Qaam óbrem consuiuit Lhix famuiariores suos , ut eliceret sen- 
tentiam amicorum disertius expiieantium qualitatem verisi- 
míliorem spei atque timoris. Firmior fuit approbatiorque sen- 
tentia mea , quum c-ensui frustra timendum Duci connubium 
Helisabeth cum Fernando, Aragonum Principe; multaque in
tuí! approbationis argumenta, quoe non solum excusserunt for- 
midinem prceconceptam, sed ultro induxerunt mentem Ducis ad 
consensum Toletani. Quocirca nuntios destinavit animi eonscios 
adArchiprsesulem, apud Yepesim tune permanentem, ut sciret 
habere cómplices voluntaos, et tam gratus fuit Archicpiscopo 
consensus Ducis, quoa mterius progredi non timuit; immo 
potius prsecipuum huno adjutorem nonnullis jam conciliatis 
proceribus addidil»

Galindez, Historia de Enrique IV, capítulo cin.
«Y como rrequiriese (el Arzobispo de Toledo) a don Juan 

de Guzman,~ duque de medinasidonia, que estoruase el casa
miento déla princesa conel Rey don alonso de portugal, por 
que hera notorio daño y perdimiento destos Reinos vniuersal, 
y diese consentimiento para quela princesa casase conel prin
cipe de aragon. el claque estaua enello dubdoso, y rrecelaua 
que si este casamiento se effectuase, seria dar gran fauor a don 
enrrique conde de alúa de liste, con quien pensaua contender 
sobre la subcesion de su ducado. Empero como sobre esto to
mase consejo con algunos, entre quien había diuersas opinio
nes. Alonso de patencia cerónista, que liera vno de aquellos, 
dixo tales y tantas rrazones al duque, que le hizo dexar todas 
las dubdas que tenia, y venirse á vnir en voluntad al arzobis
po de tole do. y quam o qu iera que luego enestos dias el duque 
de medina don Juan de Guzman murió, don Enrique de Guz
man, su hijo bastardo, que le subcedio en el señorio, siguió el 
camino comenzado por su padre.»

(10) Década u, libro oü, capítulo x.
«Sollicitabat haudracdicc Archiepiscopum Toletanum diffi- 

cuitas incepti negolií, quum frequentibus nuntiis redderetur 
certior turbatarurn in Aragonia rerum, tum ob Scovitiam belli 
Barehinonensis, tum máxime qucáBaríolomeus Arginatii, Gui- 
llelmusqus de Garro, Cantabr!, improvide dedissent operam affe- 
rendo torqui naargaritarum gemmarumque, quem deferendum 
ex Aragón i a Prineíoí Elisabeth cum aureis multis promiserat 
tam quam licitator ovrrmMi ipse Archiprsesul, ubi apud Occaniam 
per interpretes seorsum agebatur de muneribus sponsalium.. 
Erat prcetereaoptbnakbus Aragón*®, civibusque plerisque haud 
jocundus hujus conjeg'i rumor ob diversas considerationes; 
c'jü: vel addere mayorem potentiam regnicolis Castellse, vel 
vires Regi Aragonnm prestare adversus tyrannidem ex bello 
resuliantem posset. Ñeque aliter quam allato torque, solutaque 
pecunia creáebatnr confirmanda inter utrosque fides. Igitur 
mihi ab A c o i ;, o ’e h/unctum fuit onus proíectionis solli- 
citudinirq’ e ^  r.ioncndarum. At quidem obvius nun- 
tius proslu « íCl , - f magnam menti attulit msostitiam; 
quod prcetcr accept'un el&dem opinabar afñicto Regi tam di
rán! ujr/eraben pulmam, quee facultatem prorsus adimeret 
conceoc.'iuiu pu.un.‘.o, ¿c:quisque largiendi: animadvertebam-

que, ut plurique omnes, illam proditionem isubsecutam cladí 
Ampuriensi, ubi Princeps Fernandus confiixerat cum Gallis 
parum prospere, residuas Regni opes consumpturam, et pro- 
ditionem Gerundse Duci Joanni a Bernardo Margarith illis die- 
bus exactam. Sed tamen inivi Taraconem, Rcgemque fortissi- 
mum Joannem salutavi, exposuique mandata, quse mihi com- 
miserat Archiprmsul Toletanus. Levamen profecto haud me
diocre Ingessit oratio mea seni, tune parandse classi triremium 
naviumque mult&rum intento: quindecim enimin Taraconen- 
si ora paratm erant magnse triremis, autem biremis, sex 
quoque mirrn magnitudinis naves, nautis militibusque refer- 
tse; ut Massiliensibus Barchinonensibusque acre bellum infer- 
retur navali cum apparatu. Nam perfidia Régis Gallorum ter- 
restrem expeditionem Angonensium in arcto coercuerat, oc- 
cupata jam dudum provincia Rosilionis Ceritaniaevp, maxima 
parte provinviee Ampuritanee cum Gerunda a Joanne Marga
rith, Episcopi Gerundse germano, prodita. Verum quidem hee 
calamitates angustimque minus angebant fortissimum Regem, 
quam quod cognovisset alien atos ánimos optimatum suorum 
a concessione matrimonii, de quo erat preecipua inter Hispanos 
mentio, Idcirco seorsum recesuit, quse jam sensisset, regnico- 
larum procerumque diverticula obstaculis tantee felicitatis 
proclivia, imprudentiamqua illorum Cantabrorum, undejmaxi- 
mum succesisset proceribus occassio impediendi; dignatusque 
fuit optimus Rex percipere in ómnibus sententlam humilitatis; 
mece, et approbare voluit summam sermonum meorum adeo 
laute, ut concurrít ejus sententia cum consilio meo renovan
d o  orationis coram optimatibus, qui tuncaderant apud ipsum, 
videlicet; Joanne de Cardona, Comité Pradensi, et Petro D u r-: 
rea, Patriarcha Anthiochiee, Archipreesule Taraconensi, e; 
Bernardo Hugone de Rupe-bertina, Castellano Ampostse, pri
mario Militaris Ordinis Jerosolimitani, ceu Sancti Joannis in 
citeriori Hispania, et Joanne Pagesio, Yicecancellario: qui 
omnes matrimonii preefati conclusionem recusabant opere; etsi 
verbis nonnumquam assentabantur Regi tamquam conscn- 
tanei. Rerum tamdiu communicatarum figúrate multa in ora- 
tione mea dixi secundum sententiam senis; et quseque confu- 
tata arbitrabar, confirmavi solidis argumentis; quoadusque, 
vel pudore coactos, ub obstinati non viderentur, vel victos vi- 
ribus veritatis, reduxi in terminum approbationis aptatse. 
Deinde agendum judicavit Rex optimus, ut apud Cervigam 
íilium conveniret; qui subvenerat laborantibus illius provin- 
cicB populis, postquam arcem Montis Falconis praedo quid&m 
pravissimus occupaverat, incursionibusque multis vexaverat 
circumquaque provinciales. Rex itaque gnatum jocunde v i- 
dit, congratulatusque est futuri connubii successum: et con- 
corditer simul datur opera ut, permanente apud Cervigam sene, 
filius proficisceretur Valcntiam, redempturus torquempro pig
nore multarum pecuniarum repositum in potestate publicano- 
rum, qusssiturusque áureos in supplementum promissi mris. 
Sed postquam triáuum simul consumptum est in deliberationi-; 
bus, senex luculento sermone coram proceribus eireumstantibus 
hortatur filium ad omnia virtutis genera, monetque ut in pa- 
rentem sibi assumat Archiepiscopum Toletanum, cui ipse omnia 
verse gratitudinis muñera debebat nec suffecturam Regnorum 
donationem vicissitudini benefíciorum ab illo Prsesulé ssepius 
acceptorum. Commemoravit enim libertatem quondam conju- 
gis, protectionem labentis fortunse, innumeraque prsesidiasub- 
ventionesque in tempore prsestitas, atque vigilantiam summam 
solertiamque mirabilem in maturationem connubii, quod tanti 
viri astutia perfici sperabatur: igitur quantocius mittendum tor- 
quem pecuniamque curaret, quam primum Valentiam ingrede- 
retur. Princeps omnia se facturum obediente? promisit: et Va- 
lagerium inivit, postea Ilerdam; deinde in Mequinentia ascendit 
naviculam, ut secundum fiuenta Iberi Dertusam contigeret; hinc 
flexit iter Valentiam versus. Quain urbe haud faciliter obtinetur 
torques, aureique habentur; impendunturque mihi pariter 
atque Petro de la Caballería probo civi Cesaraugustano hasc, 
ut ambo deferremus et aurum et torquem Tole taño, illis 
diebus apud Alcalam permanenti; qui, advenientibus nobis, 
hilarem se prsebuit., visusque est agere gratias Omnipotenti, 
quod illas difficuitates tam facile terminavisset, Restabat. 
tamen cura, haud parva, subveniendi Illustrissimae Principi 
Elisabeth, quum spudM^tric&lemcommorantem cumgenitrice 
nitebitur in potestatem suam redigere magister tyrannidis.

(11) Libro xii, capítulo iv.
Continuo Gutorrius et ego post-coenam, cum luna pernox 

esset, neglecta quiete, secretius proficiscimur in oppidum no- 
bile Vallisoleti. nunciaturi felicem itineris nestri successum 
atque for tunatum Fernandi Principis adventum; qui ex Go- 
miele Dueñas se conferre decrevisset cum Comité Trivigni et 
Gometio Manrique, qui consecutus jam fuerat Principcm ex 
Berlanga, et cum ingenti alio equitatu.

(i^) Libro x ii, capítulo vi.
...Eadem quoque tempestate, qua provocationes praedictm 

eseptse sunt. scilicet; initio Deccmbris anni aNativitate mcccclxix 
ego jussu Fernandi Principis conccssi in Aragoniam, sollici- 
taturus multa apud Illustrissímum genitorem, (que tenia Cor
tes con los cuatro'brazos en Monzon)... (Dice además Falencia 
que este año llegaron los turcos hasta Aquileo, y que él pro
curó pacificar las luchas que existían entre los Príncipes cris
tianos para oponerse á los enemigos comunes.)

(18) Libro xii, capítulo vn.—Vuelto de Aragon Palencia, 
estaba en Vailadolid en Marzo de 1470, en cuya época, sintién
dose Doña Isabel preñada, se determinó trasladarla á Dueñas 
por ser lugar mas pacífico, sobre lo cual dice): «Securioy qui- 
dem mihi mansio visa est, et ad colioquia cum Petro de Ve- 
lasco filio, jarn genitore Petro vita functo, Fari Comité, inita 
admodum opporfcunior, habiliorque tutamini commorantium 
atque secretis couventiculis dilectcrum.»'

(14) Libro xni, capítulo m.
Da cufenta del primer parto de la Princesa Doña Isabel,

como testigo presencial, y dice que ocurrió el % de Octubre 
de 4470, «cum a solis ortu quarta esset hora.»

(45) Libro xrv , capítulo ix.
Trata en él Palencia de los disturbios habidos en Sevilla 

en 1470 y 71: muéstrase muy favorable al Duque de Medina 
y muy contrario á D. Rodrigo Ponce de León, Marqués de Cá
diz; «quem (Rodericum), dice Palencia, Magister SanctiJaco- 
bi generum elegerat ob hoc máxime quod eo ut! cupiebat ut 
ministro Hispalensis occupationis, vel saltem incendii tanteo 
urbis, quam nullo alio astu occupare potuerat; et cum cogno- 
visset Roderici Pontij mores, natura propensiores ambitioní 
ferocitatiquetyramicsB, mgreque forre magnitudineín in ea urbe
(Hispali) Ducis prsefati (Metinse-Sydonise) » A pesar de esto,
le dedicó su traducción délas Vidas de Plutarco; y , feabIa.udo 
de su matrimonio con Beatriz Pacheco, hija del Maestre, pirra 
lo cual rompió sus esponsales con la hija de Pedro Fernandos 
Marmolejo, da noticia de las conversaciones que tuvo con esta s 
Magnates, residentes en Sevilla, y dice que afeó el procedei- 
de Rodrigo Ponce.

Libro xv, capítulo vn.—Pinta en él Palencia con negras^ 
colores ála  mujer del Maestre Juan Pacheco; habla de la Em
bajada enviada á Portugal para el casamiento de laBeltranejs* 
y da noticia de la toma de Arcilla por los portugueses.

(16) Libro x v , capítulo vm.
De la ida del Marqués de Cádiz á Sevilla. Los sevillanos 

temían que el Maestre indujera al Rey á cometer crueldades 
en Sevilla , y  añade Palencia: «Hic timor perciiavit me ut 
quantocius proflciscerer in provinciam Tagitanam, commoni— 
turus Toletanum Archipreesulem ne diutius moraretur apud 
Alcalam de Henares; sed quod probe suscepisset, negotiun» 
communis utilitatis fortiter prosequeretur: nam siturpis Prin- 
cipum mora apud Mefcinam de Ríoseco ejus monitis íiniretur, 
Principesque vel precibus vel ratione advocaret ad reipublicaef 
notissimam commoditatem, cessarent futura damna, quse pro
vincia BethicsB moliebatur Magister.» Después describe el 
amago de batalla que hubo á dos mil pasos de Sevilla entre ei 
Duque y el Marqués, que capitaneaban verdaderos ejércitos.

(17) Libro xvn, capítulo v.
«Cum autem sexto, postquam Dux Enricus ab urbe in A la- 

nisium proficisceretur, venisset quídam probus doetusque vir* 
Petrus de la Cuadra, inter jurisperitos primarius, ut mentem 
benevolam Principum Duci promeret, iniretque solidioris aini- 
citis3 cum eo foedus, consilium fuit expectare apud Hispalim 
regréssum Ducis; discrimina enim viarum ca tempestate per— 
terrebant in Boethicam peregrinos, et haud tuta erat in Alani- 
sium profectio. Addebatur quoque mandatum Principum prse- 
fatorum, qui nihil in hac re jusserant inchoari, quin prius ego  
eonsplerer et aperirem vías, quibus rectius faciliusque iniretur 
foedus cum ipso Duce, infestissimo miquis conatibus Magistri 
Paeheconis. Ad. hoc namque ordiendum prsemissa fuerat ex - 
hortatio mea, ut iniret Hispalim Ludovicus de Antezana, v ir  
egregius et peracutus, harum conexionum suasor; sed valetu- 
dine gravi cum premeretur bonnus illo amicitiarum interpres, 
subrogatur hic Petrus, ad quse que commodissima perpromp- 
tus. Disseruimus multa ante Ducis adventum ita, ut advenien- 
tis animus prima in eollocutione percalleri facilius posset, nec 
nostra frustra fuit providentia &.»

(18) Libro x v i i , capítulo vm.—De la miserable muerte de 
Pedro y Alfonso de Guzman, hermanos bastardos del Duque 
do Medina-Sidonia (1473).

« et primus, qui primum post ortum solem oetavo idus
Martii MCCCCLXXIII (8 de Marzo) a NativR&te anno nuntiavit 
Duci dispositas ab hostibus insidias, fuit quídam pastor; h£& 
coram me et Roderico de Ribera ohtestatur Ducera, si forte 
vitam suorum fr&trum, concomitantiumque equitum Hispalen- 
sium cara s it, rumpat moras ej; opem ferat incautis, quos irr 
vía non invenerat; sed post suum in civitatem ingressum per- 
ceperat abiise, et in insidias prsecipites fore »

Estos dos hermanos fueron enterrados sin pompa, llevándo
los en una barca, en San Isidro del Campo ; por lo cual Paten
cia critica acerbamente al Duque de Medina.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
I MPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PUBLICO QUE EN LA
* Administración de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de suscriciones á la Gaceta y  de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

SANTOS DEL DIA.

Santos Daniel y Ezequiel, Profetas; San Macario, Arzobispo^ 
y San Terencio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Loreto.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o   de  A p o l o —Opera italiana.—Función inaugural.—Tur
no impar.—Un bailo in masckera, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  C irco * —A las ocho y media. — Turno L° par.— 
La redoma encantada.

T e a t r o  «le la  Zarzuela*—A las ocho y media.—Turno 2 .*— 
Sensitiva.—El último figurín.

Teatro Marti»*—A las ocho y media. — El poder del oro.— 
Cohete.—Esos son otros Lopes.—Tía y  sobrina.—Baile.

T e a t r o  —A las ocho y media. — A beneficio del conta
dor del mismo.—Edgard Poé.—¡La esperanza!—El secreto.—Pe 
asistente á Cqpiíem.—Baile.—Cuadros disolventes.


